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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL AÑO 2018 

DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA  
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA SIERRA HIDALGUENSE 

FEBRERO 12 DE 2018 
 

 
En la Sala de Juntas “Profr. Teodomiro Manzano Campero” de la Secretaría de Educación Pública de 
Hidalgo, ubicada en Circuito Ex Hacienda La Concepción, lote 17, localidad de San Juan Tilcuautla, municipio 
de San Agustín Tlaxiaca, Hgo., siendo las 11:10 horas del día 12 de febrero de 2018, se reunieron los 
integrantes del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, con el objeto de 
desahogar los diferentes puntos que componen el orden del día previstos para la Primera Sesión Ordinaria 
del año 2018, y a la que fueron convocados previamente efectuándose de la siguiente manera: - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
1.- Lista de asistencia y declaración de quórum legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Se inicia la sesión presidida por el Mtro. Alfonso Ríos Ángeles, Director General de Vinculación y 
Fortalecimiento Institucional de la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo, Representante del L.A.I. 
Atilano R. Rodríguez Pérez, Encargado del Despacho de la Secretaria de Educación Pública del Estado de 
Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Se realiza el pase de lista estando presente como Presidente Suplente el Mtro. Alfonso Ríos Ángeles, 
Director General de Vinculación y Fortalecimiento Institucional, Representante del L.A.I. Atilano R. Rodríguez 
Pérez, Encargado del Despacho de la Secretaria de Educación Pública del Estado de Hidalgo; el L.A. José 
Gilberto Gómez Cabrera, Representante de la Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo, Secretaria de Finanzas 
Públicas del Gobierno del Estado; la L.A. Karina López Bolio, Representante del Lic. Lamán Carranza 
Ramírez, Titular de la Unidad de Planeación y Prospectiva; el T.S.U. Oscar Santiago Serapio Farías, 
Representante del Mtro. Héctor Arreola Soria, Coordinador General de Universidades Tecnológicas y 
Politécnicas; el Lic. José Raimundo Ordóñez Meneses, Delegado Federal de la Secretaría de Educación 
Pública en el Estado de Hidalgo; el M.V.Z. Cristino Santiago San Román Soto, Representante del Lic. 
Víctor Vera Hernández, Presidente de la Cámara nacional de la Industria del Vestido Delegación Hidalgo; el 
L.A. Hugo Zárate Guzmán, Comisario Público designado por la Secretaría de Contraloría; como invitados el 
Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, Rector de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, la 
M.G.P. Lorena Valdez Fuentes, Secretaria Técnica del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica 
de la Sierra Hidalguense y el L.E. J. Carmen Moreno Ruíz, Titular del Órgano Interno de Control en la 
Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
El Mtro. Alfonso Ríos Ángeles dice que atendiendo al pase de lista se declara quórum legal y, por lo tanto, 
todos los acuerdos que se tomen en esta Primera Sesión Ordinaria del año 2018 serán válidos. - - - - - - - - - - 
- - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo S.O./I/2018-01 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Con fundamento en los artículos 8, fracción XXV, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del 
Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo de fecha 01 de agosto de 2016, se declara Quórum Legal en la 
Primera Sesión Ordinaria del año 2018, del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra 
Hidalguense. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
2.- Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
El Mtro. Alfonso Ríos Ángeles dice que se tiene el orden del día presentado para esta Primera Sesión 
Ordinaria del año 2018, que está integrado por 19 puntos, mismo que está a su consideración y se integra de 
la siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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1. Lista de asistencia y declaración de Quórum Legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
2. Presentación y, en su caso, aprobación del Orden del Día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
3. Presentación y, en su caso, aprobación del Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria de fecha 08 de diciembre de 
2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
4. Lectura y, en su caso, aprobación del Seguimiento de Acuerdos al 31 de diciembre de 2017.  - - - - - - - - - -   
5. Presentación del Informe del Seguimiento de la atención de observaciones determinadas por las Instancias 
Fiscalizadoras al 31 de diciembre de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
6. Presentación de la Evaluación de la Gestión del periodo julio - diciembre de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
7. Presentación y, en su caso, aprobación del Informe de actividades que rinde el Titular del Organismo 
correspondiente al período octubre – diciembre de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
8. Presentación del Informe sobre el cumplimiento en la captación de ingresos del período octubre - diciembre 
de 2017 y acumulado al 31 de diciembre de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
9. Presentación de la Evaluación Programática Presupuestal del período octubre - diciembre de 2017 y 
acumulado al 31 de diciembre de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
10. Presentación del Estado del Ejercicio del Presupuesto del período octubre - diciembre 2017 y acumulado 
al 31 de diciembre de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
11. Presentación de los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
12. Presentación del Informe de cumplimiento de Obligaciones Fiscales del período octubre - diciembre de 
2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
13. Presentación del Informe del avance de acciones implementadas en apego a las Medidas de 
Racionalidad, Disciplina y Eficiencia del Gasto Público del período octubre - diciembre de 2017 y acumulado 
al 31 de diciembre de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
14. Presentación del Informe del avance del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
correspondiente al período octubre - diciembre de 2017 y acumulado al 31 de diciembre de 2017. - - - - - - - - -  
15. Presentación del Informe del avance del Programa de Infraestructura y Equipamiento del período octubre 
– diciembre de 2017 y acumulado al 31 de diciembre de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
16. Presentación del Informe de la situación que guarda la regularización de los Bienes Muebles e Inmuebles 
al 31 de diciembre de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
17. Presentación del Informe sobre el cumplimiento de la Ley de Archivos del Estado de Hidalgo del período 
octubre – diciembre de 2017 y acumulado al 31 de diciembre de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
18. Presentación del Informe de cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental del período octubre - diciembre de 2017 y acumulado al 31 de diciembre de 2017. - - - - - - - -  
19. Asuntos Generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
El Mtro. Alfonso Ríos Ángeles pregunta si tienen comentarios al orden del día presentado. No hay 
comentarios, en virtud de lo cual el Mtro. Alfonso Ríos Ángeles pide a los señores consejeros se sirvan 
votar para aprobar el orden del día para esta Primera Sesión Ordinaria. Los Consejeros aprueban por 
unanimidad el Orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
En virtud de lo anterior, se emite el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  Acuerdo S.O./I/2018-02 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Con fundamento en los artículos 8, fracción I, inciso a), y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones 
del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo de fecha 01 de agosto de 2016, en esta Primera Sesión Ordinaria del 
año 2018, del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, se da por 
aprobado el orden del día, quedando de la siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
1. Lista de asistencia y declaración de Quórum Legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
2. Presentación y, en su caso, aprobación del Orden del Día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
3. Presentación y, en su caso, aprobación del Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria, de fecha 08 de diciembre 
de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
4. Lectura y, en su caso, aprobación del Seguimiento de Acuerdos al 31 de diciembre de 2017.  - - - - - - - - -  
5. Presentación del Informe del Seguimiento de la atención de observaciones determinadas por las Instancias 
Fiscalizadoras al 31 de diciembre de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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6. Presentación de la Evaluación de la Gestión del periodo julio - diciembre de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
7. Presentación y, en su caso, aprobación del Informe de actividades que rinde el Titular del Organismo 
correspondiente al período octubre – diciembre de 2017.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
8. Presentación del Informe sobre el cumplimiento en la captación de ingresos del período octubre - diciembre 
de 2017 y acumulado al 31 de diciembre de 2017.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
9. Presentación de la Evaluación Programática Presupuestal del período octubre - diciembre de 2017 y 
acumulado al 31 de diciembre de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
10. Presentación del Estado del Ejercicio del Presupuesto del período octubre - diciembre 2017 y acumulado 
al 31 de diciembre de 2017.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
11. Presentación de los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
12. Presentación del Informe de cumplimiento de obligaciones fiscales del período octubre - diciembre de 
2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
13. Presentación del Informe del avance de acciones implementadas en apego a las Medidas de 
Racionalidad, Disciplina y Eficiencia del Gasto Público del período octubre - diciembre de 2017 y acumulado 
al 31 de diciembre de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
14. Presentación del Informe del avance del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
correspondiente al período octubre - diciembre de 2017 y acumulado al 31 de diciembre de 2017. - - - - - - - - -  
15. Presentación del Informe del avance del Programa de Infraestructura y Equipamiento del período octubre 
– diciembre de 2017 y acumulado al 31 de diciembre de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
16. Presentación del Informe de la situación que guarda la regularización de los Bienes Muebles e Inmuebles 
al 31 de diciembre de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
17. Presentación del Informe sobre el cumplimiento de la Ley de Archivos del Estado de Hidalgo del período 
octubre – diciembre de 2017 y acumulado al 31 de diciembre de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
18. Presentación del Informe sobre el cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental del período octubre - diciembre de 2017 y acumulado al 31 de diciembre de 2017. - - -  
19. Asuntos Generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
3. Presentación y, en su caso, aprobación del Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria, de fecha 08 de 
diciembre de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
El Mtro. Alfonso Ríos Ángeles cede la palabra al Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, quien dice 
que el Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria se presenta debidamente firmada para los efectos que procedan, 
toda vez que en la Carpeta Ejecutiva se había presentado sin firmas porque estaba en proceso de firma. El 
Mtro. Alfonso Ríos Ángeles pregunta a los presentes si tienen algún otro comentario al presente punto. No 
hay comentarios, por lo que les solicita emitan su voto para la aprobación de la citada acta, procediendo los 
consejeros a emitir su voto, aprobando por unanimidad el Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria del fecha 08 de 
diciembre de 2017.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
En virtud de lo anterior, se emite el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo S.O./I/2018-03 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Con fundamento en los artículos 8, fracción XXV, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del 
Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Primera Sesión Ordinaria del año 
2018, del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, se aprueba el Acta de 
la Cuarta Sesión Ordinaria, de fecha 08 de diciembre de 2017.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
4. Lectura y, en su caso, aprobación del Seguimiento de Acuerdos al 31 de diciembre de 2017. - - - - - -  
El Mtro. Alfonso Ríos Ángeles cede el uso de la voz al Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, quien 
dice que se permite darle lectura al seguimiento de acuerdos en el afán de agilizar el proceso va a dar lectura 
a los que quedan como tal en proceso en el entendido que los demás se omiten porque están como 
concluidos y refiere el número de acuerdo y el texto básico que continúa en proceso: 1. SO/04/06-12: 
Modificaciones al Estatuto Orgánico de la UTSH, en proceso; 2. S.E./XLIX/15/5: Solicitud de autorización para 
la construcción del techado y rehabilitación de la cancha de futbol rápido por un importe de hasta 
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$3,445,884.66, con recursos del Fondo de Reserva., queda en proceso; 3. S.E./LIII/16/15: Aprobación de la 
solicitud de autorización para utilizar recursos del Fondo de Reservas, hasta por un monto de $6’922,878.71, 
para los proyectos de: a) Mejoramiento de la capacidad, competitividad académica y servicios al estudiante. 
b) Difusión e imagen institucional. c) Habilitación de techumbre en pasillos de acceso. d) Adquisición de 
vehículos utilitarios, en proceso; 4. S.E./LV/2016-03: Proyecto “Estructura y techado en pasillo tramo rectoría-
cancha” hasta por un monto de $1’102,310.51 con recursos del Fondo de Reserva, en proceso; 5. 
S.E./LV/2016-04: Proyecto “Estructura y Techado para Control de Acceso” hasta por un monto de 
$1’027,236.84 con recursos del Fondo de Reserva, en proceso; 6. S.E./LV/2016-09: Manual de Organización 
de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, en proceso; 7. S.E./LV/2016-10: Manual de 
Procedimientos de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, en proceso; 9: Presupuesto Anual de 
Egresos 2017; 75. S.O./IV/2017-25: Nivelación salarial del Rector a Director General, de conformidad con el 
tabulador de sueldos y salarios del Gobierno del Estado de Hidalgo, publicado en el decreto de Presupuesto 
de Egresos 2017; hasta por un importe de $67,032.00 (Sesenta y siete mil treinta y dos pesos 00/100 M.N.), 
con cargo a Ingresos Propios y 76. S.O./IV/2017-26: Aplicación de Ingresos Propios 2016, para gastos de 
titulación de alumnos de esta institución, hasta por un importe de $541,505.90 (Quinientos cuarenta y un mil 
quinientos cinco pesos 90/100 M.N.). Agrega que el acuerdo 8 y QUE del acuerdo 10 al 50 ya fueron 
concluidos y sólo se presentan de manera informativa; QUE los acuerdos DEL 51 al 53 ya fueron aprobados y 
se solicita su conclusión; QUE del acuerdo 54 al 74 en esta Primera Sesión Ordinaria se presenta la 
información al 31 de diciembre de 2017, por lo que se solicita su conclusión.     . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
El Comisario Público, L.A. Hugo Zárate Guzmán, solicita que continúen en proceso los acuerdos 3.- 
S.E./LIII/16/15, del 19/08/2016, así como los acuerdos 5.- S.E./LV/2016-03 y 6.- S.E./LV/2016-04, del 
19/12/2016, ya que estos acuerdos están en una carpeta de investigación con la Dirección General Jurídica 
de la Secretaría de Contraloría, por lo que solicita que estos acuerdos continúen en proceso. La Consejera 
L.A. Karina López Bolio solicita que los SIGUIENTES acuerdos sean concluidos son el 50.- S.O./III/2017-
06; 51.- S.O./III/2017-07   52.- S.O./III/2017-08; 53.- S.O./III/2017-09; 54.- S.O./III/2017-10 y 55.- S.O./III/2017-
11, que se refieren a la modificación del presupuesto, derivado a que se tiene que hacer una modificación al 
cierre y no tiene importancia que continúen en proceso. El Mtro. Alfonso Ríos Ángeles pregunta si hay 
algún comentario adicional. El Comisario Público, L.A. Hugo Zárate Guzmán, pregunta que cuál es el 
motivo por el que solicita que la Consejera L.A. Karina López Bolio solicita se den por concluidos los acuerdos 
que ha citado. En respuesta, la Consejera L.A. Karina López Bolio dice que dichos acuerdos son referentes 
a modificaciones que en su momento se quedaron como presentados derivado a que todavía el organismo no 
presenta una modificación conforme a su convenio y esta modificación la van a hacer la cierre del ejercicio, 
por lo que no tendría razón de ser mantenerlos en proceso, además porque la modificación de egresos queda 
sujeta a la validación de la CISCMRDE y la CISCMRDE valida hasta el cierre del ejercicio fiscal. - - - - - - - - - -  
El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, refiere que el detalle de los acuerdos es como a 
continuación se presentan: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo SO/04/06-12: Modificaciones al Estatuto Orgánico de la UTSH. Con fundamento en los artículos 
11 y 16, fracción II inciso c), del Decreto Orgánico vigente y 11 del Reglamento Interno del Consejo Directivo, 
se da por presentado el Estatuto Orgánico de la UTSH y se instruye al Rector para que acuda a la CGUT 
para su visto bueno. El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que la nueva Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Hidalgo Fue publicada el pasado 09 de 0ctubre de 2017, se está en espera de 
las indicaciones de la Dependencia Coordinadora de Sector para los trabajos de adecuación del Decreto de 
creación y, consecuentemente, del Estatuto Orgánico, por lo que el presente acuerdo continúa en proceso. 
Por lo anterior, el presente acuerdo continúa en proceso.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo S.E./XLIX/15/5: Solicitud de autorización para la construcción del techado y rehabilitación de 
la cancha de futbol rápido por un importe de hasta $3,445,884.66, con recursos del Fondo de Reserva.   
Con fundamento en los artículos 8, fracciones XIII y XIV, del Decreto que reforma diversas disposiciones del 
diverso que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 21 de agosto de 2006, de fecha 24 de junio de 2011 y publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Hidalgo el 4 de julio de 2011, y 9 del Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del diverso 
que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, de fecha 6 de junio de 2014 y publicado en 
el Alcance al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 23 de junio de 2014, en esta XLIX Sesión 
Extraordinaria (49ª SE/07/15) el H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense 
autoriza a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense la construcción del techado y rehabilitación de 
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la cancha de fútbol rápido por un importe de hasta $3’445,884.66 (Tres millones cuatrocientos cuarenta y 
cinco mil ochocientos ochenta y cuatro pesos 66/100 M.N.), con recursos del Fondo de Reserva, con la 
instrucción de realizar las gestiones pertinentes ante la CISCMRDE, la Secretaría de Finanzas y 
Administración y la Unidad de innovación Gubernamental y Mejora Regulatoria. El Rector, Mtro. Miguel 
Ángel Téllez Jardínez, informa que se cuenta ya con el acta de entrega física de la obra por parte del 
INHIFE, así como el oficio CISCMRDE/705/15, de fecha 9 de diciembre de 2015, mediante el cual la 
CISCMRDE manifiesta que no tiene inconveniente en la aplicación de las erogaciones de las partidas 
presupuestales restringidas del proyecto. Se está en espera de que la Secretaría de Contraloría del Estado 
en conjunto con INHIFE, realice la Entrega-Recepción de la obra. Por lo anterior, el presente acuerdo 
continúa en proceso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo S.E./LIII/16/15: Aprobación de la solicitud de autorización para utilizar recursos del Fondo de 
Reservas, hasta por un monto de $6’922,878.71, para los proyectos de: a) Mejoramiento de la 
capacidad, competitividad académica y servicios al estudiante.  b) Difusión e imagen institucional.  c) 
Habilitación de techumbre en pasillos de acceso. d) Adquisición de vehículos utilitarios. Con 
fundamento en los artículos 8, fracción XIII, del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que 
creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno del Periódico Oficial 
de fecha 01 de agosto de 2016, en esta LIII Sesión Extraordinaria (53ª SE/06/16) del H. Consejo Directivo de 
la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se aprueba a la Universidad Tecnológica de la Sierra 
Hidalguense utilizar recursos del Fondo de Reservas, hasta por un monto de $6’922,878.71, (Seis millones 
novecientos veintidós mil ochocientos setenta y ocho pesos 71/100 M.N.), apegándose a la normatividad 
aplicable y con la instrucción de realizar las gestiones pertinentes ante la CISCMRDE, la Secretaría de 
Finanzas y Administración y la Unidad de Validación Técnica de Estudios y Proyectos de la Secretaría de 
Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano, para los proyectos de: a) Mejoramiento de la capacidad, 
competitividad académica y servicios al estudiante. ($4,132,719.14); b) Difusión e imagen institucional.  
($724,820.04); c) Habilitación de techumbre en pasillos de acceso. ($1,465,339.53) y d) Adquisición de 
vehículos utilitarios. ($600,000.00). Total $6’922,878.71. El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, 
informa que mediante oficios de validación No. CISCMRDE/631/16 y CISMRDE/286/17, de fecha 9 de 
noviembre de 2016 y de fecha 27 de junio de 2017, respectivamente, la CISCMRDE precisa que no tiene 
inconveniente en la aplicación de las partidas presupuestales restringidas consideradas en los proyectos de la 
estructura programática. Además, se cuenta con los dictámenes de factibilidad de los 4 proyectos, por parte 
la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional, mediante oficios: DGUVTEyPN/PNE/2772/2016; 
DGUVTEyPN/PNE/2787/2016; DGUVTEyPN/PNE/2786/2016; DGUVTEyPN/PNE/0686/2017. Se agrega 
Dictamen de factibilidad del proyecto del inicio a). (DGUVTEyPN/PNE/2772/2016). Se está en espera del 
informe e investigación por parte del Contralor Interno de la Universidad, sí como el pronunciamiento por 
parte de la Secretaría de Contraloría del Estado. No se ha tenido respuesta por parte de las instancias 
competentes. Por lo anterior, el presente acuerdo continúa en proceso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo S.E./LV/2016-03: Proyecto “Estructura y techado en pasillo tramo rectoría-cancha” hasta por 
un monto de $1’102,310.51 con recursos del Fondo de Reserva. Con fundamento en los artículos 8, 
fracción XIII, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad 
Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
de fecha 01 de agosto de 2016, en esta Quincuagésima Quinta Sesión Extraordinaria (LV SE/08/16) del H. 
Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se da por presentado el proyecto 
“Estructura y techado en pasillo tramo rectoría-cancha” hasta por un monto de $1’102,310.51 (Un millón 
ciento dos mil trescientos diez pesos 51/100 M.N.), con recursos del Fondo de Reserva, hasta en tanto se 
presente el informe de la revisión e investigación que solicita el Comisario Público al Contralor Interno de la 
universidad y se realicen los trámites ante las instancias correspondientes. El Rector, Mtro. Miguel Ángel 
Téllez Jardínez, informa que el 26 de septiembre de 2016, el INHIFE emitió el Dictamen de factibilidad con 
referencias DGUVTEyP/V/PNE/2859/2016, viable de tramitación. Asimismo, el 03 de febrero de 2017, el 
INHIFE emitió el Dictamen de validación del proyecto.  Se está en espera del informe e investigación por 
parte del Contralor Interno de la Universidad, así como el pronunciamiento por parte de la Secretaría de 
Contraloría del Estado. No se ha tenido respuesta por parte de las instancias competentes. Por lo anterior, el 
presente acuerdo continúa en proceso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo S.E./LV/2016-04: Proyecto “Estructura y Techado para Control de Acceso” hasta por un 
monto de $1’027,236.84 con recursos del Fondo de Reserva. Con fundamento en los artículos 8, fracción 
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XIII, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica 
de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo de fecha 01 
de agosto de 2016, en esta Quincuagésima Quinta Sesión Extraordinaria (LV SE/08/16) del H. Consejo 
Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se da por presentado el proyecto “Estructura 
y Techado para Control de Acceso” hasta por un monto de $1’027,236.84 (Un millón veintisiete mil doscientos 
treinta y seis pesos 84/100 M.N.) con recursos del Fondo de Reserva, hasta en tanto se presente el informe 
de la revisión e investigación que solicita el Comisario Público al Contralor Interno de la universidad y se 
realicen los trámites ante las instancias correspondientes. El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, 
informa que el 26 de septiembre de 2016, el INHIFE emitió el Dictamen de factibilidad con referencia 
DGUVTEyP/V/PNE/2858/2016, viable de tramitación. Asimismo, el 03 de febrero de 2017, el INHIFE emitió el 
Dictamen de validación del proyecto. Se está en espera del informe e investigación por parte del Contralor 
Interno de la Universidad, sí como el pronunciamiento por parte de la Secretaría de Contraloría del Estado. 
No se ha tenido respuesta por parte de las instancias competentes. Por lo anterior, el presente acuerdo 
continúa en proceso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo S.E./LV/2016-09: Manual de Organización de la Universidad Tecnológica de la Sierra 
Hidalguense. Con fundamento en los artículos 8, fracción II, inciso d), y 9 del Decreto que modifica diversas 
disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el 
Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo de fecha 01 de agosto de 2016, en esta 
Quincuagésima Quinta Sesión Extraordinaria (LV SE/08/16) del H. Consejo Directivo de la Universidad 
Tecnológica de la Sierra Hidalguense se aprueba el Manual de Organización de la Universidad Tecnológica 
de la Sierra Hidalguense, con la instrucción de que sea validado por la Coordinación General de 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas, instancia a la que deberá ser enviado, con la instrucción de que 
una vez validado se publique en el Periódico Oficial del Estado. El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez 
Jardínez, informa que mediante oficio No. SFA/STCISCMRDE/610/2016, de fecha 1 de septiembre 2016, la 
Comisión Interna de Seguimiento y Cumplimiento de las Medidas de Racionalidad, Disciplina y Eficiencia del 
Gasto Público (CISCMRDE) aprobó el Manual de Organización. Asimismo, mediante oficio No. 
514.1.957/2017, de fecha 05 de julio de 2017, la CGUTyP emitió opción favorable al Manual de Organización 
folio (557), solicitando se envíe posteriormente copia impresa de dicho documento, con las firmas de los 
consejeros. El presente acuerdo continuará en proceso hasta su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. Por lo tanto, el presente acuerdo continua en proceso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo S.E./LV/2016-10: Manual de Procedimientos de la Universidad Tecnológica de la Sierra 
Hidalguense. Con fundamento en los artículos 8, fracción II, inciso d), y 9 del Decreto que modifica diversas 
disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el 
Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo de fecha 01 de agosto de 2016, en esta 
Quincuagésima Quinta Sesión Extraordinaria (LV SE/08/16) del H. Consejo Directivo de la Universidad 
Tecnológica de la Sierra Hidalguense se aprueba el Manual de Procedimientos de la Universidad Tecnológica 
de la Sierra Hidalguense, con la instrucción de que sea validado por la Coordinación General de 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas, instancia a la que deberá ser enviado, con la instrucción de que 
una vez validado se publique en el Periódico Oficial del Estado. El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez 
Jardínez, informa que mediante oficio No. SFA/STCISCMRDE/077/2016, de fecha 14 de noviembre de 2016, 
la Comisión Interna de Seguimiento y Cumplimiento de las Medidas de Racionalidad, Disciplina y Eficiencia 
del Gasto Público (CISCMRDE) aprobó el manual de procedimientos. Se enviaron vía correo electrónico las 
observaciones emitidas por la CGUTyP. El presente acuerdo continuará en proceso hasta su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. Por lo que el presente acuerdo continúa en proceso.  - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo S.E./II/2017-04: Presupuesto Anual de Ingresos 2017. Con fundamento en los artículos 8, 
fracción I, inciso e) y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad 
Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
el 01 de agosto de 2016, en esta Segunda Sesión Extraordinaria del año 2017 del H. Consejo Directivo de la 
Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se aprueba el Presupuesto Anual de Ingresos por un 
monto total de $57,355,325.00 (Cincuenta y siete millones trescientos cincuenta y cinco mil trescientos 
veinticinco pesos 00/100 M.N.), correspondiendo a Ingresos Propios la cantidad de $4,529,009.00 (Cuatro 
millones quinientos veintinueve mil nueve pesos 00/100 M.N.), el estimado de Subsidio Estatal por la cantidad 
de $26,413,158.00 (Veintiséis millones cuatrocientos trece mil ciento cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) y 
de Subsidio  Federal la cantidad de $26,413,158.00 (Veintiséis millones cuatrocientos trece mil ciento 
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cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.).  El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que este 
acuerdo se dio por concluido en la Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017, del H. Consejo Directivo, por lo que 
se presenta sólo de manera informativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo S.E./II/2017-06: Presupuesto Anual de Egresos 2017. Con fundamento en los artículos 8, fracción 
I, inciso e), y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad 
Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
el 01 de agosto de 2016, en esta Segunda Sesión Extraordinaria del año 2017 del H. Consejo Directivo de la 
Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se aprueba el Presupuesto Anual de Egresos 2017, por un 
monto total de $57,355,325.00 (Cincuenta y siete millones trescientos cincuenta y cinco mil trescientos 
veinticinco pesos 00/100 M.N.). Queda integrado de la siguiente manera, Capítulo 1000 Servicios Personales 
$44,446,935.00 (Cuarenta y cuatro millones cuatrocientos cuarenta y seis mil novecientos treinta y cinco 
pesos 00/100 M.N.), Capítulo 2000 materiales y Suministros $3,112,042.94 (Tres millones ciento doce mil 
cuarenta y dos pesos 94/100M.N.), Capítulo 3000 Servicios Generales $9,652,347.06 (Nueve millones 
seiscientos cincuenta y dos mil trescientos cuarenta y siete 06/100 M.N.), Capítulo 4000 Subsidios y 
Transferencias $144,000.00 (Ciento cuarenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.), Sujeto a disponibilidad 
financiera y con la instrucción de solicitar a la CISCMRDE la validación de partidas restringidas.  El Rector, 
Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que se está en espera de que la CGUTyP emita el analítico del 
Presupuesto 2017; para realizar las modificaciones pertinentes, de acuerdo a la distribución global del 
presupuesto, de conformidad con lo que establece el convenio de colaboración entre el Estado y la 
Federación. Por lo anterior, el presente acuerdo continúa en proceso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo S.E./II/2017-07: Programa Operativo Anual 2017. Con fundamento en los artículos 8, fracción I, 
inciso f), y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad 
Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
el 01 de agosto de 2016, en esta Segunda Sesión Extraordinaria del año 2017 del H. Consejo Directivo de la 
Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se aprueba el Programa Operativo Anual 2017 sujeto a la 
validación definitiva del área respectiva, por un monto total de $57,355,325.00 (Cincuenta y siete millones 
trescientos cincuenta y cinco mil trescientos veinticinco pesos 00/100 M.N.), de conformidad al techo 
financiero estimado, considerando un total de 10 proyectos], denominados: Administración Central, 
Evaluación Educativa, Mantenimiento Preventivo y Correctivo, Vinculación, Adecuación Curricular, 
Actividades Culturales, Deportivas y Recreativas, Evaluación Institucional, Sistemas de Información, Difusión 
Institucional e Investigación Educativa; con la instrucción de adecuar los proyectos al Programa Institucional 
de Desarrollo (PID) y al Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022 y sujeto a disponibilidad financiera. El Rector, 
Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que este acuerdo se dio por concluido en la Cuarta Sesión 
Ordinaria del año 2017, del H. Consejo Directivo, por lo que se presenta sólo de manera informativa. - - - - - - -  
Acuerdo S.E./II/2017-08: Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 2017. Con 
fundamento en los artículos 8, fracción XXV, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto 
que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Segunda Sesión Extraordinaria del año 17 del 
H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se aprueba el Programa Anual 
de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios 2017 por un monto total de $12,764,390.00 (Doce millones 
setecientos sesenta y cuatro mil trescientos noventa pesos 00/100 M.N.), para su aplicación en el Capítulo 
2000 materiales y Suministros de $3,112,042.94 (Tres millones ciento doce mil cuarenta y dos pesos 94/100 
M.N.), Capítulo 3000 Servicios Generales $9,652,347.06 (Nueve millones seiscientos cincuenta y dos mil 
trescientos cuarenta y siete pesos 06/100 M.N.), debiendo apegarse a la normatividad en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, bajo las Modalidades que se presentan a continuación:  El 
Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que este acuerdo se dio por concluido en la Cuarta 
Sesión Ordinaria del año 2017, del H. Consejo Directivo, por lo que se presenta sólo de manera informativa. -  
Acuerdo S.E./II/2017-09: Programa Anual de Infraestructura y Equipamiento 2017. Con fundamento en 
los artículos 8, fracción XIV, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la 
Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Segunda Sesión Extraordinaria del año 17 del H. 
Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se aprueba el Programa Anual de 
Infraestructura y Equipamiento 2017. El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que se está en 
espera de que la CGUTyP emita el analítico del Presupuesto 2017 para realizar las modificaciones 
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pertinentes, de conformidad con lo que establece el convenio de colaboración entre el Estado y la 
Federación. En virtud de la solicitud de la Consejera L.A. Karina López Bolio, de que este acuerdo se dé por 
concluido, el presente acuerdo se da por concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo S.E./II/2017-10: Programa de Racionalidad, Disciplina y Eficiencia del Gasto Público 2017, 
incluyendo estructura orgánica, plantilla de personal, así como el parque vehicular. Con fundamento en 
los artículos 8, fracción XXV, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la 
Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Segunda Sesión Extraordinaria del año 17 del H. 
Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se aprueba el Programa Anual de 
Racionalidad, Disciplina y Eficiencia  del Gasto Público 2017, con la instrucción de solicitar la validación ante 
la Secretaría Técnica de la  Comisión Interna de Seguimiento y Cumplimiento de las medidas de 
Racionalidad, Disciplina y Eficiencia del Gasto Público (CISCMRDE). Se anexa Estructura Orgánica validada 
por la CISCMRDE, plantilla de personal y parque vehicular.  El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, 
informa que este acuerdo se dio por concluido en la Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017, del H. Consejo 
Directivo, por lo que se presenta sólo de manera informativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo S.O./II/2017-08: Adecuaciones al Presupuesto Anual de Egresos 2017. Con fundamento en los 
artículos 8, fracción I, inciso e), y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la 
Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Segunda Sesión Ordinaria del año 17 del H. Consejo 
Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se dan por presentadas las adecuaciones al 
Presupuesto Anual de Egresos 2017. El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que este 
acuerdo se dio por concluido en la Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017, del H. Consejo Directivo, por lo que 
se presenta sólo de manera informativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo S.O./III/2017-01: Lista de asistencia y declaración de quórum legal. Con fundamento en los 
artículos 8, fracción XXV, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la 
Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo de fecha 01 de agosto de 2016, se declara Quórum Legal en la Tercera Sesión Ordinaria 
del año 2017 del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense. El Rector, 
Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que este acuerdo se dio por concluido en la Cuarta Sesión 
Ordinaria del año 2017, del H. Consejo Directivo, por lo que se presenta sólo de manera informativa. - - - - - - -  
Acuerdo S.O./III/2017-02: Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del día. Con fundamento en los 
artículos 8, fracción I, inciso a), y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la 
Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo de fecha 01 de agosto de 2016, en esta Tercera Sesión Ordinaria del año 2017 del H. 
Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se da por aprobado el orden del 
día, quedando de la siguiente manera: El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que este 
acuerdo se dio por concluido en la Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017, del H. Consejo Directivo, por lo que 
se presenta sólo de manera informativa. - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo S.O./III/2017-03: Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria, de fecha mayo 25 de 2017 y del 
Acta de la Segunda Sesión Ordinaria, de fecha mayo 25 de 2017. Con fundamento en los artículos 8, 
fracción XXV, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad 
Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
el 01 de agosto de 2016, en esta Tercera Sesión Ordinaria del año 2017 del H. Consejo Directivo de la 
Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se aprueba el Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria 
del año 2017, de fecha 25 de mayo de 2017 y el Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del año 2017, de fecha 
25 de mayo de 2017. El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que este acuerdo se dio por 
concluido en la Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017, del H. Consejo Directivo, por lo que se presenta sólo 
de manera informativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo S.O./III/2017-04: Seguimiento de Acuerdos al 30 de junio de 2017. Con fundamento en los 
artículos 8, fracción XXV, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la 
Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Tercera Sesión Ordinaria del año 2017 del H. Consejo 
Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se aprueba el Seguimiento de Acuerdos al 
30 de junio de 2017. El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que este acuerdo se dio por 
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concluido en la Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017, del H. Consejo Directivo, por lo que se presenta sólo 
de manera informativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo S.O./III/2017-05: Informe del Seguimiento de la atención de observaciones determinadas por 
las Instancias Fiscalizadoras al 30 de junio de 2017. Con fundamento en los artículos 8, fracción XXV, y 9 
del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la 
Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 
2016, en esta Tercera Sesión Ordinaria del año 2017 del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica 
de la Sierra Hidalguense se da por presentado el Informe del seguimiento de la atención de observaciones 
determinadas por las instancias fiscalizadoras al 30 de junio de 2017. El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez 
Jardínez, informa que este acuerdo se dio por concluido en la Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017, del H. 
Consejo Directivo, por lo que se presenta sólo de manera informativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo S.O./III/2017-06: Modificación al Presupuesto Anual de Ingresos 2017. Con fundamento en los 
artículos 8, fracción I, inciso e), y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la 
Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Tercera Sesión Ordinaria del año 2017 del H. Consejo 
Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se da por presentada la modificación al 
Presupuesto Anual de Ingresos 2017.  El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que este 
acuerdo se dio por concluido en la Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017, del H. Consejo Directivo, por lo que 
se presenta sólo de manera informativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo S.O./III/2017-07: Modificación al Presupuesto Anual de Egresos 2017. Con fundamento en los 
artículos 8, fracción I, inciso e), y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la 
Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Tercera Sesión Ordinaria del año 2017 del H. Consejo 
Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se da por presentada la modificación al 
Presupuesto Anual de Egresos 2017 El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que este 
acuerdo se dio por concluido en la Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017, del H. Consejo Directivo, por lo que 
se presenta sólo de manera informativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo S.O./III/2017-08: Modificación al Programa Operativo Anual 2017. Con fundamento en los 
artículos 8, fracción I, inciso f), y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la 
Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Tercera Sesión Ordinaria del año 2017 del H. Consejo 
Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se da por presentada la modificación al 
Programa Operativo Anual 2017.   El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que este acuerdo 
se dio por concluido en la Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017, del H. Consejo Directivo, por lo que se 
presenta sólo de manera informativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo S.O./III/2017-09: Modificación al Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios 2017. Con fundamento en los artículos 8, fracción XXV, y 9 del Decreto que modifica diversas 
disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el 
Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Tercera Sesión 
Ordinaria del año 2017 del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se  
da por presentada la modificación al Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 2017. El 
Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que este acuerdo se dio por concluido en la Cuarta 
Sesión Ordinaria del año 2017, del H. Consejo Directivo, por lo que se presenta sólo de manera informativa. -  
Acuerdo S.O./III/2017-10: Modificación al Programa Anual de Infraestructura y Equipamiento 2017. Con 
fundamento en los artículos 8, fracción XXV, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto 
que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Tercera Sesión Ordinaria del año 2017 del H. 
Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se dan por presentada la 
modificación al Programa Anual de Infraestructura y Equipamiento 2017.  El Rector, Mtro. Miguel Ángel 
Téllez Jardínez, informa que este acuerdo se dio por concluido en la Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017, 
del H. Consejo Directivo, por lo que se presenta sólo de manera informativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo S.O./III/2017-11: Modificación al Programa de Racionalidad, Disciplina y Eficiencia del Gasto 
Público 2017. Con fundamento en los artículos 8, fracción XXV, y 9 del Decreto que modifica diversas 
disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el 
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Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Tercera Sesión 
Ordinaria del año 2017 del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se da 
por presentada la modificación al Programa de Racionalidad, Disciplina y Eficiencia del Gasto Público 2017.  
El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que este acuerdo se dio por concluido en la Cuarta 
Sesión Ordinaria del año 2017, del H. Consejo Directivo, por lo que se presenta sólo de manera informativa.  -  
Acuerdo S.O./III/2017-12: Evaluación de la Gestión, del período enero – junio de 2017. Con fundamento 
en los artículos 8, fracción III, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la 
Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Tercera Sesión Ordinaria del año 2017 del H. Consejo 
Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se da por presentada la Evaluación de la 
Gestión, del período enero – junio de 2017.  El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que 
este acuerdo se dio por concluido en la Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017, del H. Consejo Directivo, por lo 
que se presenta sólo de manera informativa. - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo S.O./III/2017-13: Informe de actividades que rinde el Titular del Organismo correspondiente al 
período abril – junio de 2017. Con fundamento en los artículos 8, fracción XI, y 9 del Decreto que modifica 
diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado 
en el Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Tercera Sesión 
Ordinaria del año 2017 del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se 
aprueba el Informe de actividades que rinde el Titular del Organismo, correspondiente al período abril - junio 
de 2017. El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que este acuerdo se dio por concluido en 
la Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017, del H. Consejo Directivo, por lo que se presenta sólo de manera 
informativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo S.O./III/2017-14: Informe sobre el cumplimiento en la captación de ingresos en el período abril 
– junio de 2017 y acumulado al 30 de junio de 2017. Con fundamento en los artículos 8, fracción I, inciso 
d), y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de 
la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto 
de 2016, en esta Tercera Sesión Ordinaria del año 2017 del H. Consejo Directivo de la Universidad 
Tecnológica de la Sierra Hidalguense se da por presentado el Informe sobre el cumplimiento en la captación 
de ingresos en el período abril – junio de 2017 y acumulado al 30 de junio de 2017.  El Rector, Mtro. Miguel 
Ángel Téllez Jardínez, informa que este acuerdo se dio por concluido en la Cuarta Sesión Ordinaria del año 
2017, del H. Consejo Directivo, por lo que se presenta sólo de manera informativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo S.O./III/2017-15: Evaluación Programática Presupuestal del período abril – junio de 2017 y 
acumulado al 30 de junio de 2017.  Con fundamento en los artículos 8, fracción IV, y 9 del Decreto que 
modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, 
publicado en el Alcance Uno del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta 
Tercera Sesión Ordinaria del año 2017 del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra 
Hidalguense se da por presentada la Evaluación Programática Presupuestal del período abril – junio de 2017 
y acumulado al 30 de junio de 2017. El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que este 
acuerdo se dio por concluido en la Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017, del H. Consejo Directivo, por lo que 
se presenta sólo de manera informativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo S.O./III/2017-16: Estado del Ejercicio del Presupuesto del período abril – junio de 2017 y 
acumulado al 30 de junio de 2017. Con fundamento en los artículos 8, fracción IV, y 9 del Decreto que 
modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, 
publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta 
Tercera Sesión Ordinaria del año 2017 del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra 
Hidalguense se da por presentado el Estado del Ejercicio del Presupuesto del período abril – junio de 2017 y 
acumulado al 30 de junio de 2017.  El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que este 
acuerdo se dio por concluido en la Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017, del H. Consejo Directivo, por lo que 
se presenta sólo de manera informativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo S.O./III/2017-17: Estados Financieros al 30 de junio de 2017. Con fundamento en los artículos 8, 
fracción IV, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad 
Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno del Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Tercera Sesión Ordinaria del año 2017 del H. Consejo Directivo de 
la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se dan por presentados los Estados Financieros al 30 de 
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junio de 2017. El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que este acuerdo se dio por concluido 
en la Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017, del H. Consejo Directivo, por lo que se presenta sólo de manera 
informativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo S.O./III/2017-18: Informe de cumplimiento de Obligaciones Fiscales del período abril – junio 
de 2017. Con fundamento en los artículos 8, fracción XX, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones 
del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo de fecha 01 de agosto de 2016, en esta Tercera Sesión Ordinaria del 
año 2017 del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se da por 
presentado el Informe de cumplimiento de Obligaciones Fiscales del período abril – junio de 2017.  El Rector, 
Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que en la Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017, del H. Consejo 
Directivo, se presenta la información al 30 de septiembre de 2017, por lo que se solicita la conclusión del 
presente acuerdo. En virtud de lo anterior, el presente acuerdo se da por concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo S.O./III/2017-19: Informe del avance de acciones implementadas en apego a las Medidas de 
Racionalidad, Disciplina y Eficiencia del Gasto Público del período abril – junio de 2017 y acumulado 
al 30 de junio de 2017. Con fundamento en los artículos 8, fracción XXV, y 9 del Decreto que modifica 
diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado 
en el Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Tercera Sesión 
Ordinaria del año 2017 del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se da 
por presentado el Informe del avance de acciones implementadas en apego a las Medidas de Racionalidad, 
Disciplina y Eficiencia del Gasto Público del período abril – junio de 2017 y acumulado al 30 de junio de 2017. 
El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que este acuerdo se dio por concluido en la Cuarta 
Sesión Ordinaria del año 2017, del H. Consejo Directivo, por lo que se presenta sólo de manera informativa. - 
Acuerdo S.O./III/2017-20: Informe del avance del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del período abril – junio de 2017 y acumulado al 30 de junio de 2017. Con fundamento en los 
artículos 8, fracción XXV, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la 
Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Tercera Sesión Ordinaria del año 2017 del H. Consejo 
Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se da por presentado el Informe del avance 
del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del período abril – junio de 2017 y 
acumulado al 30 de junio de 2017.  El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que este 
acuerdo se dio por concluido en la Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017, del H. Consejo Directivo, por lo que 
se presenta sólo de manera informativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo S.O./III/2017-21: Informe del avance del Programa de Infraestructura y Equipamiento del 
período abril – junio de 2017 y acumulado al 30 de junio de 2017. Con fundamento en los artículos 8, 
fracción XXV, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad 
Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
el 01 de agosto de 2016, en esta Tercera Sesión Ordinaria del año 2017 del H. Consejo Directivo de la 
Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se da por presentado el Informe del avance del Programa 
de Infraestructura y Equipamiento del período abril – junio de 2017 y acumulado al 30 de junio de 2017. El 
Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que este acuerdo se dio por concluido en la Cuarta 
Sesión Ordinaria del año 2017, del H. Consejo Directivo, por lo que se presenta sólo de manera informativa.  -  
Acuerdo S.O./III/2017-22: Informe de la situación que guarda la regularización de los Bienes Muebles e 
Inmuebles al 30 de junio de 2017. Con fundamento en los artículos 8, fracción XXV, y 9 del Decreto que 
modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, 
publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta 
Tercera Sesión Ordinaria del año 2017 del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra 
Hidalguense se da por presentado el Informe de la situación que guarda la regularización de los Bienes 
Muebles e Inmuebles al 30 de junio de 2017. El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que 
este acuerdo se dio por concluido en la Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017, del H. Consejo Directivo, por lo 
que se presenta sólo de manera informativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo S.O./III/2017-23: Informe sobre el cumplimiento de la Ley de Archivos del Estado de Hidalgo 
del período abril – junio de 2017 y acumulado al 30 de junio de 2017. Con fundamento en los artículos 8, 
fracción XIX, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad 
Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
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el 01 de agosto de 2016, en esta Tercera Sesión Ordinaria del año 2017 del H. Consejo Directivo de la 
Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se da por presentado el Informe sobre el cumplimiento de 
la Ley de Archivos del Estado de Hidalgo del período abril – junio de 2017 y acumulado al 30 de junio de 
2017.  El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que este acuerdo se dio por concluido en la 
Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017, del H. Consejo Directivo, por lo que se presenta sólo de manera 
informativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo S.O./III/2017-24: Informe del cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental al 31 de marzo de 2017. Con fundamento en los artículos 8, fracción 
XVIII, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica 
de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de 
agosto de 2016, en esta Tercera Sesión Ordinaria del año 2017 del H. Consejo Directivo de la Universidad 
Tecnológica de la Sierra Hidalguense se da por presentado Informe del cumplimiento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental al 31 de marzo de 2017. El Rector, Mtro. 
Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que este acuerdo se dio por concluido en la Cuarta Sesión Ordinaria 
del año 2017, del H. Consejo Directivo, por lo que se presenta sólo de manera informativa. - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo S.O./III/2017-25: Aprobación del Calendario Escolar Septiembre 2017 - Agosto 2018 de la 
Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense. Con fundamento en los artículos 8, fracción XXV, y 9 
del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la 
Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 
2016, en esta Tercera Sesión Ordinaria del año 17 del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de 
la Sierra Hidalguense se da por presentado el Calendario Escolar Septiembre 2017 - Agosto 2018 de la 
Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense. El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa 
que este acuerdo se dio por concluido en la Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017, del H. Consejo Directivo, 
por lo que se presenta sólo de manera informativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo S.O./III/2017-26: Presentación del Acuerdo Gubernamental por el cual se otorgan beneficios 
en el Pago de Derechos por concepto de Inscripción y Reinscripción, que se contienen en las Cuotas 
y Tarifas de las Universidades Tecnológicas, Politécnicas, Intercultural y de los Institutos 
Tecnológicos, publicadas en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 31 de diciembre de 2016, 
Alcance Volumen V, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo de fecha 21 de junio de 
2017. Con fundamento en los artículos 8, fracción XXV, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones 
del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Tercera Sesión Ordinaria del año 
2017 del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se da por presentado 
el Acuerdo Gubernamental por el cual se otorgan beneficios en el Pago de Derechos por concepto de 
inscripción y Reinscripción, que se contienen en las Cuotas y Tarifas de las Universidades Tecnológicas, 
Politécnicas, Intercultural y de los Institutos Tecnológicos, publicadas en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo el 31 de diciembre de 2016, Alcance Volumen V, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo de fecha 21 de junio de 2017. El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que este 
acuerdo se dio por concluido en la Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017, del H. Consejo Directivo, por lo que 
se presenta sólo de manera informativa. - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo S.E./III/2017/01: Lista de asistencia y declaración de quórum legal. Con fundamento en los 
artículos 8, fracción XXV, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la 
Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo de fecha 01 de agosto de 2016, se declara Quórum Legal en la III Sesión Extraordinaria 
del año 2017 del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense al estar 
presentes 7 Consejeros, de un total de 10. El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que este 
acuerdo se dio por concluido en la Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017, del H. Consejo Directivo, por lo que 
se presenta sólo de manera informativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo S.E./III/2017/02: Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del día. Con fundamento en los 
artículos 8, fracción I, inciso a), y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la 
Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo de fecha 01 de agosto de 2016, en esta III Sesión Extraordinaria del año 2017 del H. 
Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se aprueba el Orden del Día. El 
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Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que este acuerdo se dio por concluido en la Cuarta 
Sesión Ordinaria del año 2017, del H. Consejo Directivo, por lo que se presenta sólo de manera informativa. - 
Acuerdo S.E./III/2017/03: Criterios Generales de Ingresos y Egresos 2018. Con fundamento en los 
artículos 8, fracción I, inciso c), y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la 
Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta III Sesión Extraordinaria del año 2017 del H. Consejo 
Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se dan por presentados y aprobados los 
Criterios Generales de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2018. El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez 
Jardínez, informa que este acuerdo se dio por concluido en la Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017, del H. 
Consejo Directivo, por lo que se presenta sólo de manera informativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo S.E./III/2017/04: Propuesta de cuotas y tarifas 2018. Con fundamento en los artículos 8, fracción 
I, inciso d), y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad 
Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
el 01 de agosto de 2016, en esta III Sesión Extraordinaria del año 2017 del H. Consejo Directivo de la 
Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se da por presentada y aprobada la propuesta de cuotas y 
tarifas que incluye un total de 54 (CINCUENTA Y CUATRO) conceptos, para el ejercicio fiscal 2018. Mismas 
que se detallan en el anexo “Acuerdo Tarifario del ejercicio fiscal 2018”. El Rector, Mtro. Miguel Ángel 
Téllez Jardínez, informa que este acuerdo se dio por concluido en la Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017, 
del H. Consejo Directivo, por lo que se presenta sólo de manera informativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo S.E./III/2017/05: Anteproyecto del Presupuesto Anual de Ingresos 2018. Con fundamento en los 
artículos 8, fracción I, inciso e), y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la 
Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta III Sesión Extraordinaria del año 2017 del H. Consejo 
Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se da por presentado y aprobado el 
Anteproyecto del Presupuesto Anual de Ingresos del ejercicio fiscal 2018, por un monto total de 
$59,040,906.00 (CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CUARENTA MIL NOVECIENTOS SEIS PESOS 00/100 
M.N.), correspondiente a subsidio Estatal la cantidad de $26,714,228.00 (VEINTISÉIS MILLONES 
SETECIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.), subsidio Federal la 
cantidad $26,714,228.00 (VEINTISÉIS MILLONES SETECIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.), e Ingresos Propios por la cantidad de $5,612,450.00 (CINCO 
MILLONES SEISCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). Sujeto a 
disponibilidad presupuestal. El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que este acuerdo se dio 
por concluido en la Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017, del H. Consejo Directivo, por lo que se presenta 
sólo de manera informativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo S.E./III/2017/06: Anteproyecto del Programa Operativo Anual 2018. Con fundamento en los 
artículos 8, fracción I, inciso f), y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la 
Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta III Sesión Extraordinaria del año 2017 del H. Consejo 
Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense da por presentado y aprobado el 
Anteproyecto del Programa Operativo Anual del ejercicio fiscal 2018, por un monto total de $59,040,906.00 
(Cincuenta y nueve millones cuarenta mil novecientos seis pesos 00/100 M.N.) de conformidad al techo 
financiero estimado, considerando un total de 5 (cinco) proyectos denominados: Universidad Tecnológica de 
la Sierra Hidalguense. Gestión Administrativa Ejecutada por $54,375,536.00 (Cincuenta y cuatro millones 
trescientos setenta y cinco mil quinientos treinta y seis pesos 00/100 M.N.)), Universidad Tecnológica de la 
Sierra Hidalguense. Programas Educativos de Calidad Brindados por $702,470.00 (Setecientos dos mil 
cuatrocientos setenta pesos 00/100 M.N.), Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense. Planeación 
Estratégica, Evaluación y Sistematización Establecida por $3,026,950.00 (Tres millones veintiséis mil 
novecientos cincuenta pesos 00/100 N.N), Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense. Servicios de 
Extensión y Vinculación Proporcionado $643,222.00 (Seiscientos cuarenta y tres mil doscientos veintidós 
pesos 00/100 N.N) Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense. Investigación Científica, Tecnológica y 
Educativa Realizada $292,728.00 (Doscientos noventa y dos mil setecientos veintiocho pesos 00/100 M.N). 
Dándose por presentada la Matriz de Indicadores para Resultados validada por la UTED de acuerdo a la 
captura de pantalla que se presenta y cuyos componentes incluyen 11 (once) actividades. El Rector, Mtro. 
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Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que este acuerdo se dio por concluido en la Cuarta Sesión Ordinaria 
del año 2017, del H. Consejo Directivo, por lo que se presenta sólo de manera informativa. - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo S.E./III/2017/07: Anteproyecto del Presupuesto Anual de Egresos 2018. Con fundamento en los 
artículos 8, fracción I, inciso e), y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la 
Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta III Sesión Extraordinaria del año 2017 del H. Consejo 
Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se da por presentado y aprobado el 
Anteproyecto del Presupuesto Anual de Egresos del ejercicio fiscal 2018, por un monto total de 
$59,040,906.00 (CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CUARENTA MIL NOVECIENTOS SEIS PESOS 00/100 
M.N.). Queda integrado de la siguiente manera: Capítulo 1000 Servicios Personales por la cantidad de 
$45,536,356.00  (CUARENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), Capítulo 2000 Materiales y Suministros por la cantidad de 
$2,947,164.00  (DOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.), Capítulo 3000 Servicios Generales por la cantidad de $10,069,015.00  (DIEZ 
MILLONES SESENTA Y NUEVE MIL QUINCE PESOS 00/100 M.N.), Capítulo 4000 Transferencias por la 
cantidad de $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.) y Capítulo 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles por 
la cantidad de $488,371.00 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN 
PESOS 00/100 M.N.), sujeto a disponibilidad presupuestal, mismo que se detalla en el anexo denominado 
“Estructura presupuestal”, “Plantilla de Personal por Niveles” y “Partidas Complementarias”.  El Rector, Mtro. 
Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que este acuerdo se dio por concluido en la Cuarta Sesión Ordinaria 
del año 2017, del H. Consejo Directivo, por lo que se presenta sólo de manera informativa. - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo S.E./III/2017/08: Anteproyecto del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios 2018. Con fundamento en los artículos 8, fracción XXV, y 9 del Decreto que modifica diversas 
disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el 
Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta III Sesión 
Extraordinaria del año 2017 del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense 
se da por  presentado y aprobado el Anteproyecto del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios para el ejercicio fiscal 2018, por un monto total de  $13,504,550.00 (Trece millones quinientos 
cuatro mil quinientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), para su aplicación en el Capítulo 2000 Materiales y 
Suministros por la cantidad de $[2,947,164.00] (Dos millones novecientos cuarenta y siete mil ciento sesenta 
y cuatro pesos 00/100 m.n.), Capítulo 3000 Servicios Generales por la cantidad de $[10,069,015.00] (Diez 
millones sesenta y nueve mil quince pesos 00/100 m.n.) y Capítulo 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles por la cantidad de $[488,371.00] (Cuatrocientos ochenta y ocho mil trescientos setenta y un pesos 
00/100 m.n.), bajo las modalidades que se presentan a continuación: El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez 
Jardínez, informa que este acuerdo se dio por concluido en la Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017, del H. 
Consejo Directivo, por lo que se presenta sólo de manera informativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo S.E./III/2017/09: Anteproyecto del Programa Anual de Infraestructura y Equipamiento 2018. 
Con fundamento en los artículos 8, fracción XIV, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del 
Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta III Sesión Extraordinaria del año 
2017 del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se da por presentado y 
aprobado el Anteproyecto del Programa Anual de Infraestructura y equipamiento 2018 por un monto total de 
$488,371.00  (Cuatrocientos ochenta y ocho mil trescientos setenta y un pesos 00/100 M.N.) para su 
aplicación en el Capítulo 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles.  El Rector, Mtro. Miguel Ángel 
Téllez Jardínez, informa que acuerdo se dio por concluido en la Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017, del H. 
Consejo Directivo, por lo que se presenta sólo de manera informativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo S.E./III/2017/10: Anteproyecto del Programa Anual de Racionalidad, Disciplina y Eficiencia del 
Gasto Público 2018. Con fundamento en los artículos 8, fracción I, inciso d), y 9 del Decreto que modifica 
diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado 
en el Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta III Sesión 
Extraordinaria del año 2017 del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense 
se da por presentado y aprobado el Anteproyecto del Programa Anual de Racionalidad, Disciplina y Eficiencia 
del Gasto Público para el ejercicio fiscal 2018 que contempla la plantilla de personal, estructura orgánica y 
parque vehicular. El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que este acuerdo se dio por 
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concluido en la Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017, del H. Consejo Directivo, por lo que se presenta sólo 
de manera informativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
S.O./IV/2017-01: Lista de asistencia y declaración de quórum legal. Con fundamento en los artículos 8, 
fracción XXV, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad 
Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
de fecha 01 de agosto de 2016, se declara Quórum Legal en la Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017 del H. 
Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense. El Rector, Mtro. Miguel Ángel 
Téllez Jardínez, informa que este acuerdo se aprobó en la Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017, del H. 
Consejo Directivo, por lo que se solicita su conclusión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
S.O./IV/2017-02: Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. Con fundamento en los artículos 8, 
fracción I, inciso a), y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad 
Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
de fecha 01 de agosto de 2016, en esta Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017 del H. Consejo Directivo de la 
Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se da por aprobado el orden del día, quedando de la 
siguiente manera: El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que este acuerdo se aprobó en la 
Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017, del H. Consejo Directivo, por lo que se solicita su conclusión. - - - - - -  
S.O./IV/2017-03: Acta de la Tercera Sesión Ordinaria, de fecha agosto 28 de 2017 y del Acta de la 
Tercera Sesión Extraordinaria, de fecha octubre 23 de 2017. Con fundamento en los artículos 8, fracción 
XXV, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica 
de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de 
agosto de 2016, en esta Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017 del H. Consejo Directivo de la Universidad 
Tecnológica de la Sierra Hidalguense se aprueba el Acta de la Tercera Sesión Ordinaria, de fecha agosto 28 
de 2017 y el Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria, de fecha octubre 23 de 2017. El Rector, Mtro. Miguel 
Ángel Téllez Jardínez, informa que este acuerdo se aprobó en la Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017, del 
H. Consejo Directivo, por lo que se solicita su conclusión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
S.O./IV/2017-04: Seguimiento de Acuerdos al 30 de septiembre de 2017. Con fundamento en los artículos 
8, fracción XXV, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad 
Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
el 01 de agosto de 2016, en esta Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017 del H. Consejo Directivo de la 
Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se aprueba el Seguimiento de Acuerdos al 30 de 
septiembre de 2017. El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que en la Primera Sesión 
Ordinaria del año 2018, del H. Consejo Directivo, se presenta la información al 31 de diciembre de 2017, por 
lo que se solicita la conclusión del presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
S.O./IV/2017-05: Informe del Seguimiento de la atención de observaciones determinadas por las 
Instancias Fiscalizadoras al 30 de septiembre de 2017. Con fundamento en los artículos 8, fracción XXV, y 
9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la 
Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 
2016, en esta Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017 del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica 
de la Sierra Hidalguense se da por presentado el Informe del seguimiento de la atención de observaciones 
determinadas por las instancias fiscalizadoras al 30 de septiembre de 2017. El Rector, Mtro. Miguel Ángel 
Téllez Jardínez, informa que en la Primera Sesión Ordinaria del año 2018, del H. Consejo Directivo, se 
presenta la información al 31 de diciembre de 2017, por lo que se solicita la conclusión del presente acuerdo.-  
S.O./IV/2017-06: Modificación al Presupuesto Anual de Ingresos 2017. Con fundamento en los artículos 8, 
fracción I, inciso e), y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad 
Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
el 01 de agosto de 2016, en esta Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017 del H. Consejo Directivo de la 
Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se da por presentada la modificación al Presupuesto Anual 
de Ingresos 2017. El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que en la Primera Sesión 
Extraordinaria del año 2018, del H. Consejo Directivo, se presentaron las modificaciones al 31 de diciembre 
de 2017, mismas que fueron aprobadas, por lo que se solicita la conclusión del presente acuerdo. - - - - - - - - -  
S.O./IV/2017-07: Modificación al Presupuesto Anual de Egresos 2017. Con fundamento en los artículos 8, 
fracción I, inciso e), y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad 
Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
el 01 de agosto de 2016, en esta Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017 del H. Consejo Directivo de la 
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Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se da por presentada la modificación al Presupuesto Anual 
de Egresos 2017. El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que en la Primera Sesión 
Extraordinaria del año 2018, del H. Consejo Directivo, se presentaron las modificaciones al 31 de diciembre 
de 2017, mismas que fueron aprobadas, por lo que se solicita la conclusión del presente acuerdo. - - - - - - - - -  
S.O./IV/2017-08: Modificación al Programa Operativo Anual 2017. Con fundamento en los artículos 8, 
fracción I, inciso f), y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad 
Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
el 01 de agosto de 2016, en esta Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017 del H. Consejo Directivo de la 
Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se da por presentada la modificación al Programa 
Operativo Anual 2017. El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que en la Primera Sesión 
Extraordinaria del año 2018, del H. Consejo Directivo, se presentaron las modificaciones al 31 de diciembre 
de 2017, mismas que fueron aprobadas, por lo que se solicita la conclusión del presente acuerdo. - - - - - - - - -  
S.O./IV/2017-09: Modificación al Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 2017. 
Con fundamento en los artículos 8, fracción XXV, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del 
Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Cuarta Sesión Ordinaria del año 
2017 del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se da por presentada 
la modificación al Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 2017. El Rector, Mtro. 
Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que en la Primera Sesión Extraordinaria del año 2018, del H. Consejo 
Directivo, se presentaron las modificaciones al 31 de diciembre de 2017, mismas que fueron aprobadas, por 
lo que se solicita la conclusión del presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
S.O./IV/2017-10: Modificación al Programa Anual de Infraestructura y Equipamiento 2017. Con 
fundamento en los artículos 8, fracción XXV, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto 
que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017 del H. 
Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se dan por presentada la 
modificación al Programa Anual de Infraestructura y Equipamiento 2017. El Rector, Mtro. Miguel Ángel 
Téllez Jardínez, informa que en la Primera Sesión Extraordinaria del año 2018, del H. Consejo Directivo, se 
presentaron las modificaciones al 31 de diciembre de 2017, mismas que fueron aprobadas, por lo que se 
solicita la conclusión del presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
S.O./IV/2017-11: Modificación al Programa de Racionalidad, Disciplina y Eficiencia del Gasto Público 
2017. Con fundamento en los artículos 8, fracción XXV, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones 
del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Cuarta Sesión Ordinaria del año 
2017 del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se da por presentada 
la modificación al Programa de Racionalidad, Disciplina y Eficiencia del Gasto Público 2017. El Rector, Mtro. 
Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que en la Primera Sesión Extraordinaria del año 2018, del H. Consejo 
Directivo, se presentaron las modificaciones al 31 de diciembre de 2017, mismas que fueron aprobadas, por 
lo que se solicita la conclusión del presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
S.O./IV/2017-12: Informe de actividades que rinde el Titular del Organismo correspondiente al período 
julio – septiembre de 2017 y ciclo escolar 2016-2017. Con fundamento en los artículos 8, fracción XI, y 9 
del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la 
Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 
2016, en esta Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017 del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica 
de la Sierra Hidalguense se aprueba el Informe de actividades que rinde el Titular del Organismo 
correspondiente al período julio – septiembre de 2017 y ciclo escolar 2016-2017. El Rector, Mtro. Miguel 
Ángel Téllez Jardínez, informa que en la Primera Sesión Ordinaria del año 2018, del H. Consejo Directivo, 
se presenta la información al 31 de diciembre de 2017, por lo que se solicita la conclusión del presente 
acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
S.O./IV/2017-13: Informe sobre el cumplimiento en la captación de ingresos en el período julio – 
septiembre de 2017 y acumulado al 30 de septiembre de 2017. Con fundamento en los artículos 8, 
fracción I, inciso d), y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad 
Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
el 01 de agosto de 2016, en esta Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017 del H. Consejo Directivo de la 
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Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se da por presentado el Informe sobre el cumplimiento en 
la captación de ingresos en el período julio – septiembre de 2017 y acumulado al 30 de septiembre de 2017. 
El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que en la Primera Sesión Ordinaria del año 2018, 
del H. Consejo Directivo, se presenta la información al 31 de diciembre de 2017, por lo que se solicita la 
conclusión del presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
S.O./IV/2017-14: Evaluación Programática Presupuestal del período julio – septiembre de 2017 y 
acumulado al 30 de septiembre de 2017. Con fundamento en los artículos 8, fracción IV, y 9 del Decreto 
que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra 
Hidalguense, publicado en el Alcance Uno del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 
2016, en esta Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017 del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica 
de la Sierra Hidalguense se da por presentada la Evaluación Programática Presupuestal del período julio – 
septiembre de 2017 y acumulado al 30 de septiembre de 2017. El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez 
Jardínez, informa que en la Primera Sesión Ordinaria del año 2018, del H. Consejo Directivo, se presenta la 
información al 31 de diciembre de 2017, por lo que se solicita la conclusión del presente acuerdo. - - - - - - - - -  
S.O./IV/2017-15: Estado del Ejercicio del Presupuesto del período julio – septiembre de 2017 y 
acumulado al 30 de septiembre de 2017. Con fundamento en los artículos 8, fracción IV, y 9 del Decreto 
que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra 
Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, 
en esta Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017 del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la 
Sierra Hidalguense se da por presentado el 15. Presentación del Estado del Ejercicio del Presupuesto del 
período julio – septiembre de 2017 y acumulado al 30 de septiembre de 2017. El Rector, Mtro. Miguel Ángel 
Téllez Jardínez, informa que en la Primera Sesión Ordinaria del año 2018, del H. Consejo Directivo, se 
presenta la información al 31 de diciembre de 2017, por lo que se solicita la conclusión del presente acuerdo.- 
S.O./IV/2017-16: Estados Financieros al 30 de septiembre de 2017. Con fundamento en los artículos 8, 
fracción IV, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad 
Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno del Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017 del H. Consejo Directivo de la 
Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se dan por presentados los Estados Financieros al 30 de 
septiembre de 2017. El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que la Primera Sesión 
Ordinaria del año 2018, del H. Consejo Directivo, se presenta la información al 31 de diciembre de 2017, por 
lo que se solicita la conclusión del presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
S.O./IV/2017-17: Informe de cumplimiento de Obligaciones Fiscales del período julio – septiembre de 
2017. Con fundamento en los artículos 8, fracción XX, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del 
Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo de fecha 01 de agosto de 2016, en esta Cuarta Sesión Ordinaria del 
año 2017 del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se da por 
presentado el Informe de cumplimiento de Obligaciones Fiscales del período julio – septiembre de 2017. El 
Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que en la Primera Sesión Ordinaria del año 2018, del 
H. Consejo Directivo, se presenta la información al 31 de diciembre de 2017, por lo que se solicita la 
conclusión del presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
S.O./IV/2017-18: Informe del avance de acciones implementadas en apego a las Medidas de 
Racionalidad, Disciplina y Eficiencia del Gasto Público del período julio – septiembre de 2017 y 
acumulado al 30 de septiembre de 2017. Con fundamento en los artículos 8, fracción XXV, y 9 del Decreto 
que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra 
Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, 
en esta Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017 del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la 
Sierra Hidalguense se da por presentado el Informe del avance de acciones implementadas en apego a las 
Medidas de Racionalidad, Disciplina y Eficiencia del Gasto Público del período del período julio – septiembre 
de 2017 y acumulado al 30 de septiembre de 2017. El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa 
que en la Primera Sesión Ordinaria del año 2018, del H. Consejo Directivo, se presenta la información al 31 
de diciembre de 2017, por lo que se solicita la conclusión del presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
S.O./IV/2017-19: Informe del avance del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del período julio – septiembre de 2017 y acumulado al 30 de septiembre de 2017. Con 
fundamento en los artículos 8, fracción XXV, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto 
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que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017 del H. 
Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se da por presentado el Informe del 
avance del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del período julio – septiembre de 
2017 y acumulado al 30 de septiembre de 2017. El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que 
en la Primera Sesión Ordinaria del año 2018, del H. Consejo Directivo, se presenta la información al 31 de 
diciembre de 2017, por lo que se solicita la conclusión del presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
S.O./IV/2017-20: Informe del avance del Programa de Infraestructura y Equipamiento del período julio – 
septiembre de 2017 y acumulado al 30 de septiembre de 2017. Con fundamento en los artículos 8, 
fracción XXV, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad 
Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
el 01 de agosto de 2016, en esta Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017 del H. Consejo Directivo de la 
Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se da por presentado el Informe del avance del Programa 
de Infraestructura y Equipamiento del período julio – septiembre de 2017 y acumulado al 30 de septiembre de 
2017. El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que en la Primera Sesión Ordinaria del año 
2018, del H. Consejo Directivo, se presenta la información al 31 de diciembre de 2017, por lo que se solicita la 
conclusión del presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
S.O./IV/2017-21: Informe de la situación que guarda la regularización de los Bienes Muebles e 
Inmuebles al 30 de septiembre de 2017. Con fundamento en los artículos 8, fracción XXV, y 9 del Decreto 
que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra 
Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, 
en esta Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017 del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la 
Sierra Hidalguense se da por presentado el Informe de la situación que guarda la regularización de los Bienes 
Muebles e Inmuebles al 30 de septiembre de 2017. El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa 
que en la Primera Sesión Ordinaria del año 2018, del H. Consejo Directivo, se presenta la información al 31 
de diciembre de 2017, por lo que se solicita la conclusión del presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
S.O./IV/2017-22: Informe sobre el cumplimiento de la Ley de Archivos del Estado de Hidalgo del 
período julio – septiembre de 2017 y acumulado al 30 de septiembre de 2017. Con fundamento en los 
artículos 8, fracción XIX, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la 
Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017 del H. Consejo 
Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se da por presentado el Informe sobre el 
cumplimiento de la Ley de Archivos del Estado de Hidalgo del período julio – septiembre de 2017 y 
acumulado al 30 de septiembre de 2017. El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que en la 
Primera Sesión Ordinaria del año 2018, del H. Consejo Directivo, se presenta la información al 31 de 
diciembre de 2017, por lo que se solicita la conclusión del presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
S.O./IV/2017-23: Informe de cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental del período julio – septiembre de 2017 y acumulado al 30 de septiembre de 
2017. Con fundamento en los artículos 8, fracción XVIII, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones 
del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta  Cuarta Sesión Ordinaria del año 
2017 del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se da por presentado 
Informe de cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental del 
período julio – septiembre de 2017 y acumulado al 30 de septiembre de 2017. El Rector, Mtro. Miguel Ángel 
Téllez Jardínez, informa que en la Primera Sesión Ordinaria del año 2018, del H. Consejo Directivo, se 
presenta la información al 31 de diciembre de 2017, por lo que se solicita la conclusión del presente acuerdo.- 
S.O./IV/2017-24: Calendario de Sesiones del H. Consejo Directivo para el ejercicio fiscal 2018. Con 
fundamento en los artículos 8, fracción XXV, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto 
que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Cuarta Sesión Ordinaria del año 17 del H. 
Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se aprueba el Calendario de 
Sesiones del H. Consejo Directivo para el ejercicio fiscal 2018, siendo el siguiente: El Rector, Mtro. Miguel 
Ángel Téllez Jardínez, informa que este acuerdo se aprobó en la Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017, del 
H. Consejo Directivo, por lo que se solicita su conclusión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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S.O./IV/2017-25: Nivelación salarial del Rector a Director General, de conformidad con el tabulador de 
sueldos y salarios del Gobierno del Estado de Hidalgo, publicado en el decreto de Presupuesto de 
Egresos 2017; hasta por un importe de $67,032.00 (Sesenta y siete mil treinta y dos pesos 00/100 
M.N.), con cargo a Ingresos Propios. Con fundamento en los artículos 8, fracción XIV, y 9 del Decreto que 
modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, 
publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta 
Tercera Sesión Ordinaria del año 2017 del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra 
Hidalguense se da por aprobada la nivelación salarial del Rector a Director General, de conformidad con el 
tabulador de sueldos y salarios del Gobierno del Estado de Hidalgo, publicado en el decreto de Presupuesto 
de Egresos 2017; hasta por un importe de $67,032.00 (Sesenta y siete mil treinta y dos pesos 00/100 M.N.), 
con cargo a Ingresos Propios. El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que se tiene 
pendiente el trámite de autorización por parte de la CISCMRDE, en virtud de que se requiere el acta de la 
Cuarta Sesión Ordinaria del año 2017, del H. Consejo Directivo, debidamente firmada. En virtud de lo 
anterior, el presente acuerdo continúa en proceso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
S.O./IV/2017-26: Aplicación de Ingresos Propios 2016, para gastos de titulación de alumnos de esta 
institución, hasta por un importe de $541,505.90 (Quinientos cuarenta y un mil quinientos cinco pesos 
90/100 M.N.). Con fundamento en los artículos 8, fracción XIV, y 9 del Decreto que modifica diversas 
disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el 
Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Tercera Sesión 
Ordinaria del año 2017 del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense se da 
por aprobada la aplicación de Ingresos Propios 2016, para gastos de titulación de alumnos de esta institución, 
hasta por un importe de $541,505.90 (Quinientos cuarenta y un mil quinientos cinco pesos 90/100 M.N.). El 
Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, informa que mediante oficio No. UTSH/OR/DAF/O/0836-17 de 
fecha 08 de diciembre de 2017, se solicitó la autorización por parte de la CISCMRDE, a través de la 
Dependencia Coordinadora de Sector, SSEMSyS, del cual se está en espera de respuesta. En virtud de lo 
anterior, este acuerdo continúa en proceso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
El Mtro. Alfonso Ríos Ángeles pregunta a los presentes si tienen algún comentario al presente punto. El 
Comisario Público, L.A. Hugo Zárate Guzmán, dice que de los acuerdos 3, 5 y 6 que siguen en carpeta de 
investigación por parte de la Dirección General Jurídica de la Secretaría de Contraloría, le gustaría que el 
Contralor Interno de un informe del estatus de dichos acuerdos. El Contralor Interno. L.E. J. Carmen 
Moreno Ruíz, dice que derivado de la revisión que realizó la Contraloría Interna en la Universidad y de la 
carpeta de investigación que la propia Secretaría de Contraloría remite a la Dirección General de Órganos de 
Vigilancia, concretamente al área jurídica, se está para que en fechas próximas se realicen las primeras 
audiencias de ley, puesto que hubo unas situaciones que se infringió cierta normativa y se está únicamente 
en espera de que el área jurídica de la propia Secretaría indique las fechas, por lo que espera que sea en el 
transcurso de esta semana o a más tardar la próxima, en que ya se inicien las comparecencias para que den 
inicio las audiencias de ley respectivas, en ese sentido están los trabajos de investigación que realizó la 
Contraloría Interna. El Mtro. Alfonso Ríos Ángeles agradece al Contralor Interno y pregunta si hay alguna 
otra pregunta que quieran hacer los presentes. No hay preguntas por lo que les solicita se sirvan manifestar 
su aprobación al presente acuerdo del seguimiento de acuerdos, manifestando su aprobación por 
unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
En virtud de lo anterior, se emite el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  Acuerdo S.O./I/2018-04 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Con fundamento en los artículos 8, fracción XXV, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del 
Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Primera Sesión Ordinaria del año 
2018, del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, se aprueba el 
Seguimiento de Acuerdos al 31 de diciembre de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
5. Presentación del Informe del Seguimiento de la atención de observaciones determinadas por las 
Instancias Fiscalizadoras al 31 de diciembre de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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El Mtro. Alfonso Ríos Ángeles cede la palabra al Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, quien refiere 
que en las carpetas se hace la referencia a las observaciones de las instancias fiscalizadoras, precisa que 
hay un cuadro relativo a las observaciones que presentaron tanto la auditoría como el despacho contable, 
siendo ocho en total, seis del despacho contable, dice que ya se han atendido pues se ha entregado la 
información, que en algunos casos ya se han dado como solventadas estando en espera del resultado de 
algunas de ellas en ambos casos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
El Mtro. Alfonso Ríos Ángeles cede la palabra al Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, quien dice 
que en la Carpeta Ejecutiva se hace referencia a través de un cuadro sobre las observaciones de las 
instancias fiscalizadoras, que en total se tienen 14 de las cuales 7 ya fueron solventadas quedando aún 7 
pendientes, ahí se refieren los informes que se han entregado a las instancias fiscalizadoras y esperando  las 
respuestas correspondientes a estos procesos, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

EJERCICIO INSTANCIA FISCALIZADORA
TOTAL DE 

OBSERVACIO
NES

NÚMERO DE 
OBSERVACIONES 
SOLVENTADAS

NÚMERO DE 
OBSERVACIONES 

PENDIENTES DE SOLVENTAR

2016
Auditoría Superior del Estado de Hidalgo 

(ASEH)
8 7 1

2016 Despacho Contable Vargas y Asociados 6 0 6

14 7 7

SEGUIMIENTO

SEGUIMIENTO DE ATENCIÓN DE OBSERVACIONES DETERMINADAS POR INSTANCIAS FISCALIZADORAS

Mediante Acta de Confronta No. 02/UTSH/2016 de fecha
16 de octubre del 2017, (ANEXO I) se manifiesta un total
de 8 observaciones, justif icando y aclarando 7 y
pendiente de solventar 1

Con fecha 30 de marzo del 2017 se recibe el Dictamen
Externo en el cual hacen 6 observaciones, (ANEXO II)
mismas que con fecha 25 de abril a través de oficio
UTSH/OR/DAF/O/0266-17 se envía la Solventación de
Auditoría Externa 2016.Se ha tenido comunicación vía
telefónica con el personal de la Dirección General de
Auditoría Gubernamenal, sin que a la fecha se tenga
respuesta. (ANEXO III)

TOTAL  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
El Mtro. Alfonso Ríos Ángeles pregunta si tienen comentarios a este punto, porque de no ser así les solicita 
emitan su voto para dar por presentado el presente punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
No hay más comentarios, procediendo quienes integran este Órgano de Gobierno a emitir su voto, aprobando 
por unanimidad el presente punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
En virtud de lo anterior, se emite el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  Acuerdo S.O./IV/2017-05 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Con fundamento en los artículos 8, fracción XXV, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del 
Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Primera Sesión Ordinaria del año 
2018, del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, se da por presentado 
el Informe del seguimiento de la atención de observaciones determinadas por las instancias fiscalizadoras al 
31 de diciembre de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
6. Presentación de la Evaluación de la Gestión del periodo julio - diciembre de 2017. - - - - - - - - - - - - - -  
El Mtro. Alfonso Ríos Ángeles sugiere al Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, que pudiera 
presentar en conjunto los puntos 6. . Presentación de la Evaluación de la Gestión del periodo julio - diciembre 
de 2017 y 7. Presentación y, en su caso, aprobación del Informe de actividades que rinde el Titular del 
Organismo correspondiente al período octubre – diciembre de 2017, cediéndole la palabra por lo que el 
Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, procede a decir que en el caso de la Gestión del período se 
han incluido los formatos referentes al mismo y el informe lo presentará a través de un video y al final se 
harán las aclaraciones respectivas al mismo, por lo que si no hay inconveniente los invita a escuchar el video. 
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“Informe de actividades que rinde el Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, Rector UTSH correspondiente al 
período octubre-diciembre 201. Asuntos académicos. La matrícula registrada fue de 2200 estudiantes, 1408 
de nivel Técnico Superior Universitario y 792 de nivel Ingeniería, en comparativo se tuvo un incremento del 
12.53% logrando la absorción del 33.39% dentro de la zona de influencia. La matrícula se integró por 1117 
mujeres, representando el 50.77%, y 1083 hombres, representando el 49.23%. Se asistió a las jornadas 
vocacionales, ferias universitarias y ferias Vas a mover a México 2017, además se llevaron a cabo 
transmisiones de spots. Reprobación. TSU 10.51% E Ingeniería 9.47%, un total de 10.14%, descendiendo el 
3.62% respecto al período 2016 el cual fue del 13.76%. La deserción para el nivel TSU fue del 9.38% y para 
Ingeniería 2.40%, con un total de 6.86%, descendiendo 3.62% respecto al período 2016. Rendimiento escolar 
TSU e Ingeniería. El promedio general fue de 9.07%, TSU son 8.97% e Ingeniería con 9.17%. Estadías. 
Durante el ejercicio 2017 se incorporaron un total de 737 estudiantes al sector productivo, 468 de TSU y 269 
de Ingeniería y Licenciatura, de los cuales el 89.74% de TSU y el 71.38% de Ingeniería se colocaron en el 
estado de Hidalgo. Vinculación. Durante el ciclo escolar 2016-2017 se reporta la firma de 27 convenios y 
específicos de colaboración, los cuales benefician y contribuyen a la formación integral de la comunidad 
estudiantil, asimismo cuentan con una vigencia de cuatro años. Visitas a empresa. La práctica es importante 
en la formación académica de estudiantado, por lo que durante el período que se informa se gestionó la visita 
de 85 grupos a las diferentes empresas. Eficiencia terminal Ingeniería. En el mes de abril egresaron un total 
de 262 estudiantes de 276 teniendo un promedio de 94.93% de eficiencia terminal, en comparativo con el año 
2016 se obtuvo un incremento del 3.96%, el 11.83% laboran en el municipio de Zacualtipán, acumulado se 
reporta un total de 1731 egresados que han concluido durante 6 generaciones. Evaluación de Organismos 
Externos (CIEES-COPAES). Del 11 al 13 de octubre fue evaluado el Programa Educativo de Técnico 
Superior Universitario en Diseño y Moda Industrial por parte de los CIEES, obteniendo el Nivel 1 por cinco 
años. Evaluación CONAIC. El Programa Educativo de Ingeniería en Tecnologías de la Información y 
Telecomunicación fue evaluado por CONAIC del 16 al 18 de octubre de 2017, asimismo, fue evaluado el 
Programa Educativo de Licenciatura en Terapia Física por parte del Comité Interinstitucional en Formación de 
Recursos Humanos para la Salud (CIFRHS). Sistema de Gestión de la Calidad y Ambiental.  Durante el 
ejercicio 2017 se obtuvo la Recertificación del Sistema de Gestión de la Calidad bajo la Norma ISO 
9001:2015 y en el mes de noviembre se llevó a cabo la auditoría interna al Sistema de Gestión de la Calidad. 
En el mes de diciembre se recibió la visita del Instituto Mexicano de Normalización y Certificación para 
realizar la auditoría etapa 1, con la finalidad de lograr la Certificación del Sistema de Gestión Ambiental en la 
Norma ISO 14001:2015. Equidad de Género. Se brindó la conferencia “Prevención de la violencia de género 
y contra las mujeres”, se asistió al Primer Encuentro Nacional de Mujeres Indígenas Universitarias, con la 
participación de dos estudiantes del cuarto cuatrimestre del Programa Educativo de Administración área 
Recursos Humanos y personal de la Dirección de Planeación y Evaluación. Estudiantes y personal que 
participaron en el Diplomado de Género, Liderazgo y Emprendimiento Universitario asistieron a la colonia La 
Mesa, del municipio de Zacualtipán, con el objetivo de fortalecer su desarrollo personal y liderazgo, 
promoviendo su ´participación en la región, realizando diversas actividades con niñas y niños. Actividades 
relevantes. 1er. Feria Estatal para la inclusión de personas con discapacidad y aptitud sobresalientes.  
Estudiantes de la Licenciatura en Terapia Física acudieron a las instalaciones de la Biblioteca Central del 
estado “Ricardo Garibay”, en la ciudad de Pachuca, para participar en la 1er Feria para la inclusión de 
personas con discapacidad y aptitudes sobresalientes. Habilitación y donación para estimulación 
multisensorial. Estudiantes del Programa Educativo de Licenciatura en Terapia Física realizaron actividades 
para habilitar un cuarto y donaron material para estimulación multisensorial al Centro de Atención Múltiple 
Núm. 16 de Zacualtipán de Ángeles, Hgo. Proyectos de material de Terapia Ocupacional. En el marco del Día 
Internacional de personas con discapacidad, estudiantes del Programa Educativo de Terapia Física 
presentaron proyectos innovadores de Terapia Ocupacional en el Centro de Atención Múltiple Núm. 16 de 
Zacualtipán de Ángeles, Hidalgo. Se elaboró el diseño y confección de muestras género bebés y niños, para 
la empresa Creaciones Celyber, S.A. de C.V., dentro de la asignatura de Sistemas de Confección Industrial. 
Proyectos e Investigación. Se llevó a cabo la Primer Feria Estatal Femenil de Ciencia y Tecnología donde 
participaron alumnas del séptimo cuatrimestre de Ingeniería Industrial con el prototipo didáctico “Tablero y 
módulos para el control de motores eléctricos”, con el objetivo de coadyuvar en el proceso de construcción de 
subjetividad y sentido a partir de trayectorias de vida de mujeres científicas, se realizó transmisión en línea de 
programas en vivo con la estación hermana UT Tecámac, de Tecamachalco, Puebla, en las instalaciones de 
Radio UTSH se atendieron estudiantes de escuelas de educación básica y media superior del municipio e 
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Zacualtipán y sus alrededores, atendiendo a un promedio de 650 estudiantes, además, se realizó la 
producción de 12 programas elaborados por estudiantes de dos Programas Educativos. Docentes de la 
Dirección de los Programas Educativos en Ciencias Económico Administrativas participaron como ponentes 
del 5° Congreso Internacional de Investigación en Ciencias Económico Administrativas “El Conocimiento 
como base del desarrollo económico y social ante los retos actuales”, con sede en la Universidad Autónoma 
del Estado de Hidalgo. La Universidad se fundó el 11 de noviembre de 1997, con carácter de Organismo 
Público Descentralizado de Gobierno del Estado de Hidalgo, durante el período del informe se llevó a cabo la 
celebración del XX Aniversario con la presencia del Ing. Juan Benito Ramírez Romero, Subsecretario de 
Educación media Superior y Superior, del estado de Hidalgo. Informe de actividades que rinde el Mtro. Miguel 
Ángel Téllez Jardínez, Rector UTSH, correspondiente al período octubre - diciembre 2017. El Rector, Mtro. 
Miguel Ángel Téllez Jardínez, agrega que como se pudo observar la universidad cumplió el año pasado 20 
años en el  mes de  noviembre, de los logros más importantes  cabe recalcar el avance de la matrícula la cual 
llegó  a un histórico de 2200 estudiantes, teniendo previo el año 2016 1955 estudiantes, refiere que quizá este 
incremento pueda no resultar muy significativo en años pero hay muchas acciones que están alrededor de 
ello para poder lograr  esto y una de ellas como principal situación es el abatir la deserción, la deserción en 
los años previos, y sobre todo en los períodos septiembre-diciembre, siempre había sido muy alta, incluso 
estando a llegar en datos nada más de septiembre-diciembre hasta cerca de 300 estudiantes, para el período 
septiembre diciembre de 2017 bajó esa deserción y sólo fue de alrededor de 149 estudiantes, entonces eso 
sumado a la cantidad de estudiantes que van ingresando porque la universidad es una opción para ellos para 
estudiar  y que en el período septiembre-diciembre de 2017el ingreso estuvo cerca de los 850 estudiantes, es 
lo que permite incrementar esa matrícula, el resultado de este resultado de esta matrícula también tiene que 
ver con la percepción que tienen los egresados de media superior para poder estudiar en la unidad, cómo se 
logra ese proceso? Y es parte de lo que se presenta en este informe, la certeza que se da al estudiantado al 
poder evaluar los Programas Educativos ante entidades externas o entes externos es decirle al estudiantado 
no es la universidad la que dice que está bien sino que hay un organismo externo, CIEES o COPAES, que 
dictamina y evalúa por lo menos 10 puntos de esos criterios y por auditorías de otro tipo, en donde se van 
revisando todos esos indicadores que tienen que ver desde el dar clase, el seguir programas educativos, la 
infraestructura, son 10 elementos que como se refiere en el informe, este trabajo se hizo durante el 2017, se 
hacen las evaluaciones, se evalúa el Programa Educativo de Diseño y Moda Textil, el de Recursos Naturales, 
el de Tecnologías de la Información y Comunicación, en su área de Ingeniería y también se evalúo a través 
de CIFRHS que es el área de la Secretaría de Salud, se evaluó el Programa Educativo de Terapia Física, 
todos fueron evaluados el año 2017, obviamente que algunos resultados vienen dándose hasta este año pero 
ya se tiene el informe tanto de Terapia Física, del área de la Salud que se aprobó, como  en el caso de 
Diseño y Moda Textil que también se obtuvo el Nivel 1 de los CIEES, aclarando que es de los pocos 
programas que lo tienen y también por ejemplo el caso de Recursos Naturales, son pocos y la CGUTyP no 
dejará mentir,  Programas Educativos a nivel nacional que tienen este elemento de Recursos Naturales y el 
de la universidades de los primeros o el primero en evaluarse, uno de los pares académicos que viene de otra 
universidad tecnológica hacía el comentario de que no es sencillo evaluarse porque los elementos que 
realizan la evaluación generalmente son de universidades estatales que tienen otra perspectiva de trabajo y 
crecimiento, así que esos elementos al dárselos al estudiante y decirle la universidad tiene estas  
evaluaciones y se tiene la certeza de lo que se está haciendo, permite al estudiante estar en una situación de 
poder ver a la universidad como una entidad en donde se pueda ofertar o pueda a él interesarle el continuar 
estudiando, todo esto tiene otro trasfondo, el manejo de lo que es procesos de investigación, para que 
puedan ser evaluados esos Programas Educativos y se pueda decir que la universidad está cumpliendo con 
lo que se le pide, o sea su misión, que es la parte de transferencia de tecnología se necesita hacer proyectos 
de investigación y es allí donde comenta de los logros que se tienen en la universidad a través de proyectos 
de investigación y pode por ejemplo el caso de Recursos Naturales donde el año 2017 se obtuvo un primer 
lugar a través de un proyecto llamado Dalbergia Palo-escrito que es un árbol de la zona de Xochicoatlán, 
Lolotla  y Molango de Escamilla que está en peligro de extinción, este proyecto lo que está haciendo es 
identificar la enfermedad que tiene dicho árbol, pues se cree que es un gusano que podría ser que no esté 
clasificado y está en proceso de llevar a cabo ese proceso de descubrimiento con otras instancias de nivel 
internacional, entonces ese tipo de proyectos cuando el estudiante de bachillerato escucha lo que se está 
haciendo y lo que él puede llegar a hacer pues resulta muy atractivo para ellos incorporarse a estudiar en la 
institución, al igual que algunos otros más, ejemplo también se tiene un proyecto de sierra-cinta que el año 
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2017 en el concurso de innovación estatal quedó entre los primeros tres lugares, aún no se ha dado el 
resultado final pero estuvo o está en esa etapa de concurso, entonces todo esto sumado va dando la 
posibilidad de aumentar o incrementar la calidad de los Programas Educativos que ofrece la universidad. 
Agrega que este proceso de investigación no se puede llevar acabo sin un trabajo coordinado de los docentes 
y quiere hacer un paréntesis para públicamente dar un reconocimiento tanto a los exrectores como es el caso 
del Mtro. Ricardo Rodríguez Alarcón y del Mtro. Gerardo Téllez Reyes, como a los docentes que actualmente 
están laborando en la institución, porque los proyectos de investigación con los Cuerpos Académicos son 
evaluados cada tres años por su contribución  durante este período, en el período 2017 fueron evaluados dos 
Cuerpos Académicos con el trabajo que vienen desarrollando, obviamente que hay que seguir insistiendo en 
este trabajo, pero lo que puede comentar es que fueron evaluados en el año 2017,  hay tres elementos para 
evaluar Cuerpos Académicos que primeramente deben estar registrados, el primer elemento es en 
Formación, el segundo elemento es en Consolidación y el tercer elemento y más alto es Consolidado, son 
pocas las  instituciones tecnológicas que logran estos elementos, en el caso de la universidad los Cuerpos 
Académicos que son el del área de Recursos naturales precisamente y el del área de Económico 
Administrativas estaban en formación, solicitaron su evaluación y, si bien es cierto contestaron hace unos 
días la evaluación correspondió hasta el año y cierre 2017, con orgullo dice que la universidad ya cuenta con 
dos Cuerpos Académicos en consolidación, con un trabajo muy importante que han venido desarrollando los 
docentes y refiere que hace énfasis en esto porque dice que se sabe de la historia reciente de la institución, 
de muchas situaciones al interior como tal que se vinieron dando, pero ahora se está en un proceso y se ha 
hablado mucho con la parte docente, con los docentes y los propios alumnos de que el trabajo colaborativo y 
en equipo al interior de la institución, y con resultados y apoyos que puedan darse como es el caso de los 
maestros en lo referente a investigación, lleva a una situación de que se vea a la universidad de manera 
diferente como institución, que se vea a la universidad como una institución que quiere seguir trabajando, que 
quiere seguir aportando con la región, porque hay mucho trabajo que hacer, se tienen dos áreas específicas 
en la región, recursos naturales y lo que es la industria de la confección, en donde con ellos  y a través de la 
vinculación que se está haciendo se están desarrollando proyectos y no dejará mentir el consejero 
representante del área de la industrias de la confección, pues hay acercamiento para trabajar y hoy en día 
ese trabajo de acercamiento de docentes, de alumnos, de la institución con estas diversas áreas que están 
alrededor de la universidad como institución, permiten que el alumno vea a la universidad como una opción 
real y con posibilidades de crecimiento, todo esto es lo que se está logrando y el decir de un número de 2200 
estudiantes de repente parecería resultar un número más, pero comenta que es un número más que en este 
momento la capacidad instalada con infraestructura da para 1800 estudiantes, refiere que no pregunten cómo 
es que se logra meter a los 2200 estud9iantes, pero ahí están los estudiantes y es ahí donde se tienen que 
hacer muchas situaciones, en el informe vienen aspectos de ahorro, racionalidad, diferentes elementos que 
se ven cómo se pueden utilizar de tal manera que se tengan espacios académicos y educativos porque si 
esto se presenta en el próximo septiembre con otros 800 estudiantes que se tengan y con esa disminución de 
deserción, se estaría cercano a los 2500 estudiantes. Además, comenta que ha habido acercamiento a 
diversas instancias para solicitar el apoyo con infraestructura educativa como edifico, se ha hecho a la 
CGUTyP  y a otras instancias y el día de hoy se está en un proceso  que se espera tener algo para el mes de 
julio, pero ya construido y se está hablando de aulas prefabricadas que permitan atender esa demanda, así 
que se puede apreciar que este pequeño informe en donde aclara y es un orgullo para la institución que los 
Cuerpos Académicos y los docentes estén cambiando ese chip y esa forma de ver las cosas y con 
entusiasmo en el trabajo, porque a final de cuentas ese trabajo que se hace en campo retribuye en la 
formación de los alumnos en el día a día dentro de las aulas y para la institución es un orgullo decir que se 
está haciendo ese trabajo y que se busca que esa forma de ver a la institución no sólo en la región sino en 
muchos lugares del estado e incluso a nivel de la coordinación, se vea como una institución que busca y 
quiere seguir trabajando. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
El Mtro. Alfonso Ríos Ángeles pregunta a los señores consejeros si tienen comentarios a este punto, 
porque de no ser así les solicita emitan su voto para poder aprobarlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
No hay más comentarios, procediendo todos los señores consejeros a emitir su voto, aprobando por 
unanimidad la Evaluación de la Gestión del periodo julio - diciembre de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
En virtud de lo anterior, se emite el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  Acuerdo S.O./I/2018-06 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Con fundamento en los artículos 8, fracción III, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del 
Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Primera Sesión Ordinaria del año 
2018, del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, se da por presentada 
la Evaluación de la Gestión del periodo julio - diciembre de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
7. Presentación y, en su caso, aprobación del Informe de actividades que rinde el Titular del 
Organismo correspondiente al período octubre – diciembre de 2017.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
El presente punto 7. Presentación y, en su caso, aprobación del Informe de actividades que rinde el Titular del 
Organismo correspondiente al período octubre – diciembre de 2017. y acumulado al 31 de diciembre de 2017 
se desahogó en conjunto con el punto 6. Presentación de la Evaluación de la Gestión del periodo julio - 
diciembre de 2017, quedando plasmados los comentarios emitidos a los mismos en el punto 6. - - - - - - - - - - -  
En virtud de lo anterior, se emite el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo S.O./I/2018-07 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Con fundamento en los artículos 8, fracción XI, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del 
Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Primera Sesión Ordinaria del año 
2018, del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, se aprueba el Informe 
de actividades que rinde el Titular del Organismo correspondiente al período octubre – diciembre de 2017. - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
8. Presentación del Informe sobre el cumplimiento en la captación de ingresos del período octubre - 
diciembre de 2017 y acumulado al 31 de diciembre de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
El Mtro. Alfonso Ríos Ángeles propone que se desahoguen en paquete los puntos 8. Presentación del 
Informe sobre el cumplimiento en la captación de ingresos del período octubre - diciembre de 2017 y 
acumulado al 31 de diciembre de 2017; 9. Presentación de la Evaluación Programática Presupuestal del 
período octubre - diciembre de 2017 y acumulado al 31 de diciembre de 2017; 10. Presentación del Estado 
del Ejercicio del Presupuesto del período octubre - diciembre 2017 y acumulado al 31 de diciembre de 2017 y 
11. Presentación de los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2017, propuesta que es aprobada por lo 
que se desahogan en conjunto los puntos antes citados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, dice que se presentan los correspondientes informes en 
cada uno de los puntos, el punto 8, que es la presentación del Informe sobre el cumplimiento en la captación 
de ingresos del período, la Evaluación Programática Presupuestal del período octubre - diciembre de 2017 y 
acumulado al 31 de diciembre de 2017, el Estado del Ejercicio del Presupuesto del período octubre - 
diciembre 2017 y el número 11 que es la presentación de los Estados Financieros.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUIMIENTO A LA CAPTACIÓN DE INGRESOS DEL PERIODO OCTUBRE - DICIEMBRE 2017 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

AUTORIZADO 
TRASNFERENCIAS RECALENDARIZACIONES INGRESO 

MODIFICADO 
INGRESO 

DEVENGADO 
INGRESO 

RECAUDADO 
DIFERENCIA 

AMPLIACIÓN REDUCCIÓN AMPLIACIÓN REDUCCIÓN 

INGRESOS PROPIOS $513,173.00 $598,203.40 $2,065.00 $2,065.00 $515,238.00 $596,138.40 $596,138.40 $596,138.40 $0.00 

INGRESOS ESTATALES $8,517,405.00 $301,070.00 $0.00 $157,418.00 $0.00 $8,975,893.00 $8,975,893.00 $7,987,444.00 $988,449.00 

INGRESOS FEDERALES $9,907,401.00 $301,070.00 $0.00 $0.00 $3,843,211.00 $6,365,260.00 $6,365,260.00 $6,365,260.00 $0.00 

SUB-TOTAL $18,937,979.00 $1,200,343.40 $2,065.00 $159,483.00 $4,358,449.00 $15,937,291.40 $15,937,291.40 $14,948,842.40 $988,449.00 
PROGRAMAS 
ESPECIALES 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

PRODUCTOS 
FINANCIEROS 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

TOTAL $18,937,979.00 $1,200,343.40 $2,065.00 $159,483.00 $4,358,449.00 $15,937,291.40 $15,937,291.40 $14,948,842.40 $988,449.00 
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SEGUIMIENTO A LA CAPTACIÓN DE INGRESOS DEL PERIODO ENERO -DICIEMBRE 2017 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

AUTORIZADO 
TRASNFERENCIAS RECALENDARIZACIONES INGRESO 

MODIFICADO 
INGRESO 

DEVENGADO 
INGRESO 

RECAUDADO 
DIFERENCIA 

AMPLIACIÓN REDUCCIÓN AMPLIACIÓN REDUCCIÓN 

INGRESOS PROPIOS $4,529,009.00 $1,360,611.00 $739,476.80 $1,411,636.00 $1,411,636.00 $5,150,143.20 $5,150,143.20 $5,150,143.20 $0.00 

INGRESOS ESTATALES $26,413,158.00 $301,070.00 $0.00 $2,469,511.00 $2,469,511.00 $26,714,228.00 $26,714,228.00 $25,725,779.00 $988,449.00 

INGRESOS FEDERALES $26,413,158.00 $301,070.00 $0.00 $3,843,211.00 $3,843,211.00 $26,714,228.00 $26,714,228.00 $26,714,228.00 $0.00 

SUB-TOTAL $57,355,325.00 $1,962,751.00 $739,476.80 $7,724,358.00 $7,724,358.00 $58,578,599.20 $58,578,599.20 $57,590,150.20 $988,449.00 
PROGRAMAS 
ESPECIALES 

$11,246,156.06 $957,072.22 $1,686,946.28 $541,505.90 $541,505.90 $10,516,282.00 $10,516,282.00 $10,516,282.00 $0.00 

PRODUCTOS 
FINANCIEROS 

$0.00 $290,851.52 $161,158.41 $0.00 $0.00 $129,693.11 $129,693.11 $129,693.11 $0.00 

TOTAL $68,601,481.06 $3,210,674.74 $2,587,581.49 $8,265,863.90 $8,265,863.90 $69,224,574.31 $69,224,574.31 $68,236,125.31 $988,449.00 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
El Mtro. Alfonso Ríos Ángeles pregunta si tienen comentarios a estos puntos, porque de no ser así les 
solicita se sirvan emitir su voto para dar por presentados los puntos del presupuesto que son del 8 al 11. No 
hay comentarios, procediendo quienes integran este Órgano de Gobierno a emitir su voto, dando por 
presentados los citados puntos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
En virtud de lo anterior, se emite el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo S.O./I/2018-08 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Con fundamento en los artículos 8, fracción I, inciso d), y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones 
del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Primera Sesión Ordinaria del año 
2018, del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, se da por presentado 
el Informe sobre el cumplimiento en la captación de ingresos del período octubre - diciembre de 2017 y 
acumulado al 31 de diciembre de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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9. Presentación de la Evaluación Programática Presupuestal del período octubre - diciembre de 2017 y 
acumulado al 31 de diciembre de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
El presente punto 9. Presentación de la Evaluación Programática Presupuestal del período octubre - 
diciembre de 2017 y acumulado al 31 de diciembre de 2017 se desahogó en conjunto con los puntos 8. 
Presentación del Informe sobre el cumplimiento en la captación de ingresos del período octubre - diciembre 
de 2017 y acumulado al 31 de diciembre de 2017; 10. Presentación del Estado del Ejercicio del Presupuesto 
del período octubre - diciembre 2017 y acumulado al 31 de diciembre de 2017 y 11. Presentación de los 
Estados Financieros al 31 de diciembre de 2017, quedando plasmados los comentarios emitidos a los 
mismos en el punto 8. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
En virtud de lo anterior, se emite el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo S.O./I/2018-09 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Con fundamento en los artículos 8, fracción IV, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del 
Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno del 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Primera Sesión Ordinaria del año 
2018, del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, se da por presentada 
la Evaluación Programática Presupuestal del período octubre - diciembre de 2017 y acumulado al 31 de 
diciembre de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
10. Presentación del Estado del Ejercicio del Presupuesto del período octubre - diciembre 2017 y 
acumulado al 31 de diciembre de 2017.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
El presente punto 10. Presentación del Estado del Ejercicio del Presupuesto del período octubre - diciembre 
2017 y acumulado al 31 de diciembre de 2017 se desahogó en conjunto con los puntos 8. Presentación del 
Informe sobre el cumplimiento en la captación de ingresos del período octubre - diciembre de 2017 y 
acumulado al 31 de diciembre de 2017; 9. Presentación de la Evaluación Programática Presupuestal del 
período octubre - diciembre de 2017 y acumulado al 31 de diciembre de 2017 y 11. Presentación de los 
Estados Financieros al 31 de diciembre de 2017, quedando plasmados los comentarios emitidos a los 
mismos en el punto 8. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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ESTADO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO (GASTO CORRIENTE) OCTUBRE - DICIEMBRE 2017 

 
CAPÍTULO  

DESCRIPCIÓN DEL 
CAPÍTULO 

PRESUPUESTO 
PROGRAMADO 

TRANSFERENCIAS RECALENDARIZACIONES PRESUPUESTO 
MODIFICADO 

PRESUPUESTO 
EJERCIDO 

PRESUPUESTO 
PAGADO 

% 

AMPLIACIÓN REDUCCIÓN AMPLIACIÓN REDUCCIÓN 

1000 SERVICIOS 
PERSONALES 

16,295,328.74 1,398,920.88 224,707.82 524,158.87 484,652.64 17,509,048.03 17,507,331.82 17,455,332.30 100% 

2000 
MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

442,206.50 745,751.02 745,751.02 1,333,618.28 168,328.16 1,607,496.62 1,604,721.12 1,572,628.07 100% 

3000 SERVICIOS 
GENERALES 

3,186,794.66 1,997,461.84 1,973,396.50 4,224,618.45 1,635,517.73 5,799,960.72 5,202,726.46 3,985,882.48 90% 

4000 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

36,000.00 107,825.18 107,825.18 72,000.00 0.00 108,000.00 107,825.18 107,825.18 0% 

  TOTAL 19,960,329.90 4,249,958.92 3,051,680.52 6,154,395.60 2,288,498.53 25,024,505.37 24,422,604.58 23,121,668.03 98% 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ESTADO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS (PROGRAMAS ESPECIALES DE EJERCICIOS ANTERIORES)  OCTUBRE  - DICIEMBRE 2017 

 
CAPÍTULO  

DESCRIPCIÓN DEL 
CAPÍTULO 

PRESUPUESTO 
PROGRAMADO 

TRANSFERENCIAS RECALENDARIZACIONES PRESUPUESTO 
MODIFICADO 

PRESUPUESTO 
EJERCIDO 

PRESUPUESTO 
PAGADO % 

AMPLIACIÓN REDUCCIÓN AMPLIACIÓN REDUCCIÓN 

1000 
SERVICIOS 
PERSONALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 

2000 
MATERIALES Y 
SUMINISTROS 0.00 390,230.33 15,865.67 0.00 0.00 374,364.66 80,534.37 80,534.37 22% 

3000 SERVICIOS 
GENERALES 

0.00 893,619.48 223,367.00 0.00 0.00 670,252.48 193,941.48 193,941.48 29% 

4000 

TRNASFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

0.00 246,000.00 0.00 0.00 0.00 246,000.00 268,000.00 268,000.00 109% 

5000 
BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

0.00 3,153,358.64 969,516.75 0.00 0.00 2,183,841.89 4,715,906.14 4,396,036.14 0% 

6000 INVERSIÓN 
PÚBLICA 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 

  TOTAL 0.00 4,683,208.45 1,208,749.42 0.00 0.00 3,474,459.03 5,258,381.99 4,938,511.99 151% 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ESTADO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO (GASTO CORRIENTE) ENERO - DICIEMBRE 2017 

 
CAPÍTULO  

DESCRIPCIÓN DEL 
CAPÍTULO 

PRESUPUESTO 
PROGRAMADO 

TRANSFERENCIAS RECALENDARIZACIONES PRESUPUESTO 
MODIFICADO 

PRESUPUESTO 
EJERCIDO 

PRESUPUESTO 
PAGADO % 

AMPLIACIÓN REDUCCIÓN AMPLIACIÓN REDUCCIÓN 

1000 
SERVICIOS 
PERSONALES 

44,446,935.00 1,405,368.91 231,155.85 1,445,262.35 1,445,262.35 45,621,148.06 45,619,431.82 45,567,432.30 100% 

2000 
MATERIALES Y 
SUMINISTROS 3,112,042.94 760,329.44 760,329.44 2,708,006.74 2,708,006.74 3,112,042.94 3,109,267.39 2,959,221.39 100% 

3000 SERVICIOS 
GENERALES 

9,652,347.06 2,240,196.15 2,191,135.01 6,977,973.64 6,977,973.64 9,701,408.20 9,079,178.09 7,771,723.54 94% 

4000 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

144,000.00 107,825.18 107,825.18 96,000.00 96,000.00 144,000.00 143,825.18 143,825.18 100% 

  TOTAL 57,355,325.00 4,513,719.68 3,290,445.48 11,227,242.73 11,227,242.73 58,578,599.20 57,951,702.48 56,442,202.41 99% 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

http://www.utsh.edu.mx/
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ESTADO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS (PROGRAMAS ESPECIALES DE EJERCICIOS ANTERIORES)  ENERO - DICIEMBRE 2017 

 
CAPÍTULO  

DESCRIPCIÓN DEL 
CAPÍTULO 

PRESUPUESTO 
PROGRAMADO 

TRANSFERENCIAS RECALENDARIZACIONES PRESUPUESTO 
MODIFICADO 

PRESUPUESTO 
EJERCIDO 

PRESUPUESTO 
PAGADO 

% 

AMPLIACIÓN REDUCCIÓN AMPLIACIÓN REDUCCIÓN 

1000 
SERVICIOS 
PERSONALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 

2000 
MATERIALES Y 
SUMINISTROS 137,522.05 534,083.00 55,105.16 0.00 0.00 616,499.89 227,138.85 227,138.85 37% 

3000 SERVICIOS 
GENERALES 

2,502,442.51 1,619,815.37 311,138.05 0.00 0.00 3,811,119.83 1,478,155.53 1,478,155.53 39% 

4000 

TRNASFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

72,000.00 268,000.00 0.00 0.00 0.00 340,000.00 340,000.00 340,000.00 100% 

5000 
BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

7,726,883.20 5,162,320.20 2,784,837.72 0.00 0.00 10,104,365.68 7,663,679.32 7,343,809.32 76% 

6000 INVERSIÓN 
PÚBLICA 

807,308.30 0.00 0.00 0.00 0.00 807,308.30 807,308.30 807,308.30 100% 

  TOTAL 11,246,156.06 7,584,218.57 3,151,080.93 0.00 0.00 15,679,293.70 10,516,282.00 10,196,412.00 67% 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
En virtud de lo anterior, se emite el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  Acuerdo S.O./I/2018-10 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Con fundamento en los artículos 8, fracción IV, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del 
Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Primera Sesión Ordinaria del año 
2018, del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, se da por presentado 
el Estado del Ejercicio del Presupuesto del período octubre - diciembre 2017 y acumulado al 31 de diciembre 
de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
11. Presentación de los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
El presente punto 11. Presentación de los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2017 se desahogó en 
conjunto con los puntos 8. Presentación del Informe sobre el cumplimiento en la captación de ingresos del 
período octubre - diciembre de 2017 y acumulado al 31 de diciembre de 2017; 9. Presentación de la 
Evaluación Programática Presupuestal del período octubre - diciembre de 2017 y acumulado al 31 de 
diciembre de 2017 y 10. Presentación del Estado del Ejercicio del Presupuesto del período octubre - 
diciembre 2017 y acumulado al 31 de diciembre de 2017, quedando plasmados los comentarios emitidos a 
los mismos en el punto 8. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

http://www.utsh.edu.mx/
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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En virtud de lo anterior, se emite el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo S.O./I/2017-11 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Con fundamento en los artículos 8, fracción IV, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del 
Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno del 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Primera Sesión Ordinaria del año 
2018, del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, se dan por 
presentados los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
12. Presentación del Informe de cumplimiento de obligaciones fiscales del período octubre - diciembre 
de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
El Mtro. Alfonso Ríos Ángeles cede la palabra al Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, quien dice 
que en el caso del cumplimiento de obligaciones fiscales se ha cumplido y en la carpeta se precisa que se ha 
estado cumpliendo con esta obligación. El Mtro. Alfonso Ríos Ángeles pregunta a los presentes si tienen 
alguna pregunta respecto al presente punto. El Consejero Representante de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, L.A. José Gilberto Gómez Cabrera, solicita al organismo que para la siguiente sesión haga el 
favor de presentar el pago de obligaciones del parque vehicular correspondientes. El Comisario Público, 
L.A. Hugo Zárate Guzmán, solicita que la presentación de la información sea del trimestre que se informa, 
porque en este caso se presenta la información al 22 de enero y debe ser el trimestre octubre - diciembre de 
2017. El Mtro. Alfonso Ríos Ángeles pregunta si hay más comentarios al presente punto. - - - - - - - - - - - - - -   
No hay más comentarios, por lo que les solicita emitan su voto para dar por presentado este punto. No hay 
más comentarios, procediendo quienes integran este Órgano de Gobierno a emitir su voto, dando por 
presentado el presente punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Descripción de la Obligación Periodo 
 

Entero de retención de ISR por servicios profesionales. MENSUAL 

Octubre, Noviembre y 
Diciembre 

 

Pago definitivo mensual de IVA.  

Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios  

Entero de retenciones mensuales de ISR por ingresos asimilados a 
salarios 

 

Declaración informativa mensual de operaciones con terceros de IVA  

Declaración Mensual de Impuesto sobre Nómina  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
En virtud de lo anterior, se emite el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo S.O./I/2018-12 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Con fundamento en los artículos 8, fracción XX, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del 
Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo de fecha 01 de agosto de 2016, en esta Primera Sesión Ordinaria del 
año 2018, del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, se da por 
presentado el Informe de cumplimiento de obligaciones fiscales del período octubre - diciembre de 2017. - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
13. Presentación del Informe del avance de acciones implementadas en apego a las Medidas de 
Racionalidad, Disciplina y Eficiencia del Gasto Público del período octubre - diciembre de 2017 y 
acumulado al 31 de diciembre de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  
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El Mtro. Alfonso Ríos Ángeles cede la palabra al Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, quien dice 
que como lo mencionaba al presentar el informe, es importante para la institución seguir la parte de los 
procesos de racionalidad y sobre todo en el sentido de buscar la atención al alumnado, aquí se habla de 
acciones específicas como lo que refiere el uso de papel, se mencionó en el informe que se está buscando la 
certificación en la Norma Ambiental y parte fundamental de ello es cumplir con parte de estas acciones de 
racionalidad y disciplina del gasto público, se tiene que ser muy eficiente para cumplir con las cuestiones que 
se están estableciendo como meta. El Mtro. Alfonso Ríos Ángeles pregunta si hay más comentarios al 
presente punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

AL PERIODO
AHORRO 

ESTIMADO
AHORRO 

REAL
AL PERIODO

AHORRO 
ESTIMADO

AHORRO 
REAL

1000 SERVICIOS PERSONALES
113001 SUELDOS 8,484,973.69  $  254,549.21  $      1,716.23  $  31,246,464.69  $     937,393.94  $      1,716.24 

121001 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS  $                       -    $               -    $               -    $        76,633.44  $         2,299.00  $               -   

132002

GRATIFICACIÓN ANUAL  $       5,076,405.82  $  152,292.17  $               -    $    5,143,918.44  $     154,317.55  $               -   

TOTAL CAPÍTULO 1000 13,561,379.51 406,841.39 1,716.23 36,467,016.57 1,094,010.50 1,716.24

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS
211001 MATERIAL DE OFICINA 17,824.23  $        534.73  $        402.68  $       270,055.55  $         8,101.67  $        402.70 

211002 GASTOS DE OFICINA  $            43,711.98  $      1,311.36 -$            0.01  $        98,572.48  $         2,957.17  $            0.00 
212001 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN  $                       -    $               -    $               -    $                    -    $                  -    $               -   

214001
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMUBLES PARA EL
PROCESAMEINTO EN EQUIPOS Y BIENES
INFORMÁTICOS 215,699.45

 $      6,470.98  $      2,372.85  $       419,025.63  $       12,570.77  $      2,372.85 

215001 SUSCRIPCIONES A PUBLICACIONES Y PERIODICOS  $             6,757.00  $        202.71  $               -    $          6,757.00  $           202.71  $               -   
216001 MATERIAL DE LIMPIEZA  $            84,136.78  $      2,524.10  $               -    $       137,870.32  $         4,136.11  $               -   
217001 MATERIAL DIDÁCTICO  $                172.49  $            5.17  $               -    $        14,872.49  $           446.17  $               -   
218002 IDENTIFICADORES E ICONOS DE SEÑALIZACIÓN  $            11,361.04  $        340.83  $               -    $        12,776.24  $           383.29  $               -   
221001 ALIMENTACIÓN DE PERSONAS  $            10,421.00  $        312.63  $               -    $        33,116.94  $           993.51  $               -   
223001 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN  $             4,120.40  $        123.61  $               -    $        39,155.60  $         1,174.67  $               -   
246001 MATERIAL ELÉCTRICO  $          177,247.75  $      5,317.43  $               -    $       207,139.51  $         6,214.19  $               -   
247001 ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN  $            26,843.80  $        805.31  $               -    $        56,106.62  $         1,683.20  $               -   

249001
OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN  
Y REPARACIÓN

 $            89,166.37  $      2,674.99  $               -    $        97,611.85  $         2,928.36  $               -   

254001 MATERIALES Y SUMINISTROS MÉDICOS  $             4,560.58  $        136.82  $               -    $          8,263.14  $           247.89  $               -   

261001
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES VEHICULOS Y
EQUIPOS TERRESTRES

 $          299,367.77  $      8,981.03  $               -    $       831,180.77  $       24,935.42  $               -   

271001 VESTUARIO Y UNIFORMES  $          223,235.63  $      6,697.07  $               -    $       408,294.48  $       12,248.83  $               -   
272001 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL  $                       -    $               -    $               -    $             998.77  $             29.96  $               -   
291001 HERRAMIENTAS MENORES  $             4,450.00  $        133.50  $               -    $        12,808.27  $           384.25  $               -   
293001 REFACCIONES Y ACCESORIOS  $                179.00  $            5.37  $               -    $             469.80  $             14.09  $               -   

294001
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE
CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

 $                862.04  $          25.86  $               -    $          8,409.51  $           252.29  $               -   

TOTAL CAPÍTULO 2000 1,220,117.31 36,603.52 2,775.52 2,663,484.97 79,904.55 2,775.55

4TO. TRIMESTRE ACUMULADO
CAPÍTULO/ 
PARTIDA

DESCRIPCIÓN

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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AL PERIODO
AHORRO 

ESTIMADO
AHORRO 

REAL
AL PERIODO

AHORRO 
ESTIMADO

AHORRO 
REAL

3000 SERVICIOS GENERALES
311001 SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA  $          202,115.00  $      6,063.45  $            0.08  $       723,076.00  $       21,692.28  $            0.08 
313001 SERVICIO DE AGUA  $                       -    $               -    $               -    $          1,624.00  $             48.72  $               -   
314001 SERVICIO TELEFÓNICO TRADICIONAL  $            20,466.39  $        613.99  $               -    $        84,457.14  $         2,533.71  $               -   

317001
SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y 
PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN

 $          537,897.84  $    16,136.94  $               -    $       537,897.84  $       16,136.94  $               -   

318001 SERVICIO POSTAL  $                228.54  $            6.86  $               -    $          2,827.13  $             84.81  $               -   

325001
ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS  Y EQUIPO DE 
TRANSPORTE 206,514.78

 $      6,195.44  $          34.78  $       320,890.78  $         9,626.72  $          34.78 

326001
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS

 $             5,800.00  $        174.00  $               -    $          7,424.00  $           222.72  $               -   

329001 OTROS ARRENDAMIENTOS  $             3,480.00  $        104.40  $               -    $        45,120.00  $         1,353.60  $               -   
331002 AUDITORÍA Y SERVICIOS RELACIONADOS 200,262.46  $      6,007.87  $        262.46  $       227,006.46  $         6,810.19  $        262.46 

331003 SERVICIOS DE CONSULTORÍA Y ASESORÍA  $                       -    $               -    $               -    $                    -    $                  -    $               -   
333001 SERVICIO DE INFORMÁTICA  $             3,306.00  $          99.18  $               -    $        31,267.44  $           938.02  $               -   
334001 CAPACITACIÓN  $          184,643.42  $      5,539.30  $               -    $       218,315.50  $         6,549.47  $               -   

336001
SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, FOTOCOPIADO 
E IMPRESIÓN

 $             1,031.20  $          30.94  $               -    $        28,686.29  $           860.59  $               -   

339001 ESTUDIOS E INVESTIGACIONES  $                       -    $               -    $               -    $                    -    $                  -    $               -   
345001 SEGUROS  $          395,084.32  $    11,852.53 -$            0.01  $       767,450.73  $       23,023.52  $               -   

351001
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE 
INMUEBLES 972,569.81

 $    29,177.09  $  596,138.40  $    1,207,984.21  $       36,239.53  $  596,138.40 

352001
MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO

 $            34,305.91  $      1,029.18  $               -    $        58,524.31  $         1,755.73  $               -   

353001
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
BIENES INFORMÁTICOS

 $            30,378.08  $        911.34  $               -    $        54,364.56  $         1,630.94  $               -   

355001 MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS  $          226,816.80  $      6,804.50  $            0.01  $       366,487.46  $       10,994.62  $            0.01 
357001 MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO  $          197,200.00  $      5,916.00  $               -    $       197,970.00  $         5,939.10  $               -   

361001
DIFUSIÓN DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES

 $             7,236.08  $        217.08  $               -    $        37,377.52  $         1,121.33  $               -   

361002 IMPRESIONES Y PÚBLICACIONES OFICIALES  $                       -    $               -    $               -    $          9,565.00  $           286.95  $               -   

362001
DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE 
MENSAJES COMERCIALES PARA PROMOVER LA VENTA 
DE BIENES O SERVICIOS

 $          220,737.56  $      6,622.13  $               -    $       303,985.56  $         9,119.57  $               -   

371001 PASAJES ÁEREOS  $            14,157.00  $        424.71  $               -    $        38,688.80  $         1,160.66  $               -   
372001 PASAJES TERRESTRES  $            19,958.10  $        598.74  $               -    $        77,435.08  $         2,323.05  $               -   
375001 VIÁTICOS EN EL PAÍS 70,555.72  $      2,116.67 -$            0.01  $       168,956.48  $         5,068.69  $               -   

376001 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO  $                       -    $               -    $               -    $                    -    $                  -    $               -   
381001 GASTOS DE CEREMONIAL  $            49,952.72  $      1,498.58  $               -    $        64,640.64  $         1,939.22  $               -   
382001 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL  $            96,306.68  $      2,889.20 -$            0.03  $       235,569.98  $         7,067.10  $               -   
382002 EVENTOS CULTURALES  $            85,144.00  $      2,554.32  $               -    $       144,304.00  $         4,329.12  $               -   
383001 CONGRESOS Y CONVENCIONES  $             3,000.00  $          90.00  $               -    $          7,300.00  $           219.00  $               -   
384001 EXPOSICIONES  $                       -    $               -    $               -    $                    -    $                  -    $               -   
385001 GASTOS DE REPRESENTACIÓN  $             2,619.02  $          78.57  $               -    $        20,442.01  $           613.26  $               -   

TOTAL CAPÍTULO 3000 3,791,767.43 113,753.02 596,435.68 5,989,638.92 179,689.17 596,435.73

TOTAL 18,573,264.25 557,197.93 600,927.43 45,120,140.46 1,353,604.21 600,927.52

4TO. TRIMESTRE ACUMULADO
CAPÍTULO/ 
PARTIDA

DESCRIPCIÓN

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
No hay comentarios por lo que les solicita emitan su voto para dar por presentado este punto, procediendo 
quienes integran este Órgano de Gobierno a emitir su voto, dando por presentado el presente punto. - - - - - -  
En virtud de lo anterior, se emite el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo S.O./I/2018-13 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Con fundamento en los artículos 8, fracción XXV, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del 
Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Primera Sesión Ordinaria del año 
2018, del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, se da por presentado 
el Informe del avance de acciones implementadas en apego a las Medidas de Racionalidad, Disciplina y 
Eficiencia del Gasto Público del período octubre - diciembre de 2017 y acumulado al 31 de diciembre de 
2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
14. Presentación del Informe del avance del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios correspondiente al período octubre - diciembre de 2017 y acumulado al 31 de diciembre de 
2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

http://www.utsh.edu.mx/


                                                

 

   

 

Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense 
Carr. México-Tampico, Km. 100, Tramo Pachuca-Huejutla 

C.P. 43200, Zacualtipán de Ángeles, Hgo 
Tel: 01 (774) 74 2 11 21; 74 2 01 23; 74 2 04 68 

http:   //www.utsh.edu.mx 
rectoria@utsh.edu.mx 

Acta de la Primera Sesión Ordinaria del año 2018, del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense 
Página 41 de 48 

El Mtro. Alfonso Ríos Ángeles cede la palabra al Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, quien dice 
que de igual manera se presenta el informe de acuerdo a lo que ya se tenía y a las adecuaciones que se 
presentaron en su momento al programa de adquisiciones en el período que se informa y en el acumulado. El 
Mtro. Alfonso Ríos Ángeles pregunta si hay más comentarios al presente punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

AMPLIACIÓN REDUCCIÓN AMPLIACIÓN REDUCCIÓN

Licitación Pública -$                   0.00% -$                   -$                   -$                   -$                   -$                   -$                   -$                   -$                   -$                   -$                   -$                   

Invitación a 3 proveedores 934,619.48$       7.32% 5,080.00$           275,702.98$       163,491.02$       351,873.18$       56,256.60$         412,908.54$       412,505.87$       412,505.87$       412,505.87$       412,505.87$       402.67$             

Adjudicación Directa 3,209,755.28$    25.15% 468,714.98$       2,215,431.44$    961,347.17$       1,527,697.75$    226,776.02$       3,023,720.98$    2,425,209.75$    2,425,209.75$    2,425,209.75$    2,425,209.75$    598,511.23$       

SUB-TOTAL PAAAyS 4,144,374.76$    32.47% 473,794.98$       2,491,134.42$    1,124,838.19$    1,879,570.93$    283,032.62$       3,436,629.52$    2,837,715.62$    2,837,715.62$    2,837,715.62$    2,837,715.62$    598,913.90$       

Partidas no sujetas al PAAAyS 8,620,015.24$    67.53% 3,155,206.18$    252,078.44$       1,594,309.33$    3,678,665.80$    1,520,813.27$    3,970,827.82$    3,969,731.96$    3,969,731.96$    3,969,731.96$    3,969,731.96$    1,095.86$           

TOTAL 12,764,390.00$   100.00% 3,629,001.16$    2,743,212.86$    2,719,147.52$    5,558,236.73$    1,803,845.89$    7,407,457.34$    6,807,447.58$    6,807,447.58$    6,807,447.58$    6,807,447.58$    600,009.76$       

TRANSFERENCIAS

VARIACIÓNPAGADOCOMPROMETIDOPROGRAMADO
MONTO ANUAL (%)

4TO. TRIMESTRE

RECALENDARIZACIONES

DEVENGADO EJERCIDOMODIFICADO
TIPO DE MODALIDAD

 
 

AMPLIACIÓN REDUCCIÓN AMPLIACIÓN REDUCCIÓN

-$                   -$                   -$                   -$                   -$                   -$                   -$                   -$                   -$                   -$                   -$                   

934,619.48$       275,702.98$       172,816.18$       1,022,009.99$    1,022,009.99$    1,037,506.28$    1,037,103.58$    1,037,103.58$    1,037,103.58$    920,215.51$       402.70$             

3,209,755.28$    2,471,427.17$    1,038,486.87$    3,230,771.71$    3,230,771.71$    4,642,695.58$    4,019,188.52$    4,019,188.52$    4,019,188.52$    4,018,123.64$    623,507.06$       

4,144,374.76$    2,747,130.15$    1,211,303.05$    4,252,781.70$    4,252,781.70$    5,680,201.86$    5,056,292.10$    5,056,292.10$    5,056,292.10$    4,938,339.15$    623,909.76$       

8,620,015.24$    253,395.44$       1,740,161.40$    5,433,198.68$    5,433,198.68$    7,133,249.28$    7,132,153.38$    7,132,153.38$    7,132,153.38$    7,041,542.81$    1,095.90$           

12,764,390.00$   3,000,525.59$    2,951,464.45$    9,685,980.38$    9,685,980.38$    12,813,451.14$   12,188,445.48$   12,188,445.48$   12,188,445.48$   11,979,881.96$   625,005.66$       

VARIACIÓN

TRANSFERENCIAS RECALENDARIZACIONES

PROGRAMADO MODIFICADO COMPROMETIDO DEVENGADO

ACUMULADO

PAGADOEJERCIDO

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
No hay más comentarios, procediendo quienes integran este Órgano de Gobierno a emitir su voto, dando por 
presentado el presente punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
En virtud de lo anterior, se emite el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo S.O./I/2018-14 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Con fundamento en los artículos 8, fracción XXV, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del 
Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Primera Sesión Ordinaria del año 
2018, del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, se da por presentado 
el Informe del avance del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios correspondiente al 
período octubre - diciembre de 2017 y acumulado al 31 de diciembre de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
15. Presentación del Informe del avance del Programa de Infraestructura y Equipamiento del período 
octubre – diciembre de 2017 y acumulado al 31 de diciembre de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
El Mtro. Alfonso Ríos Ángeles cede la palabra al Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, quien dice 
que se hace la presentación del correspondiente informe, y reitera la situación con respecto a infraestructura 
que si bien es cierto no es un elemento que quede o que pueda resolverse en este caso  pero sí es 
importante hacer la referencia de la necesidad de tener infraestructura educativa en la institución para poder 
atender la demanda de alumnos con que se espera seguir contando y cumplir con los objetivos a nivel 
nacional, que para el caso de la absorción es de un 40%, entonces en este periodo que se informa la 
institución contribuyó sólo con cerca del 13% o un poco más. El Mtro. Alfonso Ríos Ángeles pregunta si hay 
más comentarios al presente punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
No hay comentarios por lo que les solicita emitan su voto para dar por presentado este punto., procediendo a 
emitir su voto quienes integran este Órgano de Gobierno, dando por presentado el presente punto. - - - - - - - - 
En virtud de lo anterior, se emite el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo S.O./I/2018-15 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Con fundamento en los artículos 8, fracción XXV, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del 
Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Primera Sesión Ordinaria del año 
2018, del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, se da por presentado 
el Informe del avance del Programa de Infraestructura y Equipamiento del período octubre – diciembre de 
2017 y acumulado al 31 de diciembre de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
16. Presentación del Informe de la situación que guarda la regularización de los Bienes Muebles e 
Inmuebles al 31 de diciembre de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
El Mtro. Alfonso Ríos Ángeles cede la palabra al Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, quien dice 
que se presenta lo que se tiene como parte de inventario y cabe aclarar que alguna de las observaciones que 
se veían en los primeros puntos tienen que ver con unos pendientes de ello, en el caso de las seis 
observaciones que están tienen que ver con esos detalles y se está en espera de poder corroborarlo en 
función de que ya son acciones que se tuvieron con anterioridad y eso no implica que no se siga cumpliendo 
con lo que corresponde al momento de caso de la situación de bienes muebles e inmuebles y tener pendiente 
aquello para poderlo resolver.  El Mtro. Alfonso Ríos Ángeles pregunta si tienen comentarios a este punto, 
porque de no ser así les solicita emitan su voto para dar por presentado el presente punto. - - - - - - - - - - - - - -  
No hay más comentarios, procediendo quienes integran este Órgano de Gobierno a emitir su voto, dando por 
presentado el presente punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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ACTIVO FIJO
SALDO AL 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 2017
AMPLIACIÓN REDUCCIÓN

SALDO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2017

BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y 
CONSTRUCCIONES EN PROCESO

28,191,272.75$           -$                             427,357.00$                      27,763,915.75$                

TERRENOS 30,000.00$                   -$                             -$                                    30,000.00$                        

EDIFICIOS NO HABITACIONALES 24,715,388.10$           -$                             427,357.00$                      24,288,031.10$                

CONSTRUCCIONES EN PROCESO EN BIENES PROPIOS 3,445,884.65$             -$                             -$                                    3,445,884.65$                  

BIENES MUEBLES 13,655,195.68$           4,715,906.14$           1,688,371.70$                  16,682,730.12$                

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 4,997,875.83$             19,999.56$                 833,775.89$                      4,184,099.50$                  

Muebles de oficina y estantería 658,628.31$                 2,999.76$                   32,176.31$                        629,451.76$                      

Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 4,104,735.45$             16,999.80$                 786,789.69$                      3,334,945.56$                  

Otros mobiliarios y equipos de administración 234,512.07$                 -$                             14,809.89$                        219,702.18$                      

MOBILIARIO Y EQUIPO DE EDUCACIONAL Y RECREATIVO 2,480,533.79$             1,888,409.00$           419,742.93$                      3,949,199.86$                  

Equipos y aparatos audiovisuales 1,587,785.56$             219,501.00$              207,217.00$                      1,600,069.56$                  

Aparatos deportivos -$                               -$                             -$                                    -$                                    

Cámaras fotográficas y de video 45,753.31$                   -$                             7,413.32$                          38,339.99$                        

Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 175,943.37$                 1,668,908.00$           205,112.61$                      1,639,738.76$                  

Acervo bibliográfico 671,051.55$                 -$                             -$                                    671,051.55$                      

EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO 1,283,497.16$             569,369.07$              156,444.72$                      1,696,421.51$                  

Equipo médico y de laboratorio 1,221,252.77$             556,436.28$              152,567.73$                      1,625,121.32$                  

Instrumental médico y de laboratorio 62,244.39$                   12,932.79$                 3,876.99$                          71,300.19$                        

EQUIPO DE TRANSPORTE 5,496.66$                      $                               -    $                          5,496.66 -$                                  0.00 

Automóviles y equipo terrestre 5,496.66$                      $                               -    $                          5,496.66 0.00-$                                  

MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 4,887,792.24$             2,238,128.51$           272,911.50$                      6,853,009.25$                  

Maquinaria y equipo industrial 1,007,596.44$             10,958.09$                 49,427.19$                        969,127.34$                      

Sistemas de aire acondicionado, calefacción 46,127.04$                   -$                             1,777.12$                          44,349.92$                        

Equipo de comunicación y telecomunicaciones 813,405.70$                 43,351.52$                 40,614.87$                        816,142.35$                      

Equipos de generación eléctrica, aparatos eléctricos 826,868.09$                 -$                             47,381.96$                        779,486.13$                      

Herramientas y máquinas - herramienta 412,404.50$                 -$                             21,273.20$                        391,131.30$                      

Otros equipos 1,781,390.47$             2,183,818.90$           112,437.16$                      3,852,772.21$                  

ACTIVOS INTANGIBLES 2,357,173.82$             -$                             305,284.56$                      2,051,889.26$                  

SOFTWARE 1,535,011.03$             -$                             78,760.89$                        1,456,250.14$                  

Software 1,535,011.03$             -$                             78,760.89$                        1,456,250.14$                  

LICENCIAS INFORMÁTICAS E INTELECTUALES 822,162.79$                 -$                             226,523.67$                      595,639.12$                      

Licencias informáticas e intelectuales 822,162.79$                 -$                             226,523.67$                      595,639.12$                      

TOTAL 44,203,642.25$           4,715,906.14$           2,421,013.26$                  46,498,535.13$                 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
-  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
En virtud de lo anterior, se emite el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo S.O./I/2018-16 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Con fundamento en los artículos 8, fracción XXV, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del 
Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Primera Sesión Ordinaria del año 
2018, del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, se da por presentado 
el Informe de la situación que guarda la regularización de los Bienes Muebles e Inmuebles al 31 de diciembre 
de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
17. Presentación del Informe sobre el cumplimiento de la Ley de Archivos del Estado de Hidalgo del 
período octubre – diciembre de 2017 y acumulado al 31 de diciembre de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
El Mtro. Alfonso Ríos Ángeles cede la palabra al Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, quien dice 
que se presenta la cédula de avance en el caso de los instrumentos de control y consulta de archivos vienen 
los informes de cumplimiento por año que se están llevando a cabo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
El Mtro. Alfonso Ríos Ángeles pregunta si tienen comentarios a este punto, porque de no ser así les solicita 
emitan su voto para dar por presentado el presente punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
No hay más comentarios, procediendo quienes integran este Órgano de Gobierno a emitir su voto, dando por 
presentado el presente punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
En virtud de lo anterior, se emite el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo S.O./I/2018-17 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Con fundamento en los artículos 8, fracción XIX, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del 
Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Primera Sesión Ordinaria del año 
2018, del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, se da por presentado 
el Informe sobre el cumplimiento de la Ley de Archivos del Estado de Hidalgo del período octubre – diciembre 
de 2017 y acumulado al 31 de diciembre de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
18. Presentación del Informe sobre el cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental del período octubre - diciembre de 2017 y acumulado al 31 de 
diciembre de 2017.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
El Mtro. Alfonso Ríos Ángeles cede la palabra al Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, quien dice 
que se presenta lo correspondiente al punto de la información de transparencia y acceso, información que se 
encuentra en la carpeta ejecutiva de todo lo que le ha sido solicitado a la universidad y que se ha dado que a 
través de los portales o de forma directa se ha estado solicitando. El Consejero representante de la 
Secretaría de Finanzas Púbicas, L.A. José Gilberto Gómez Cabrera, pregunta que cuántas solicitudes se 
han recibido y de qué temas son. El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, dice que son 
aproximadamente 50. El Mtro. Alfonso Ríos Ángeles pregunta de qué temas son las solicitudes. El Rector, 
Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, dice que son de diferentes temas, desde cuestiones de dónde se 
compra, qué se compra, solicitudes de información de los alumnos, en general, son muy diversas. El 
Consejero representante de la Secretaría de Finanzas Púbicas, L.A. José Gilberto Gómez Cabrera, dice 
que hay un criterio pues se tiene desde 3 hasta 60 o 70. La Consejera representante de la Unid ad de 
Planeación y Prospectiva. L.A. Karina López Bolio, comenta que las 50 solicitudes que presenta el 
organismo son de todo el año. El Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, dice que efectivamente las 50 
solicitudes atendidas son del acumulado en el año 2017.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
El Mtro. Alfonso Ríos Ángeles pregunta a los presentes si tienen comentarios a este punto, porque de no 
ser así les solicita emitan su voto para dar por presentado el presente punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
No hay más comentarios, procediendo quienes integran este Órgano de Gobierno a emitir su voto, dando por 
presentado el presente punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
En virtud de lo anterior, se emite el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  Acuerdo S.O./I/2018-18 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Con fundamento en los artículos 8, fracción XVIII, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del 
Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Primera Sesión Ordinaria del año 
2018, del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, se da por presentado 
Informe sobre el cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
del período octubre - diciembre de 2017 y acumulado al 31 de diciembre de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
19. Asuntos Generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
El Mtro. Alfonso Ríos Ángeles pregunta a los presentes si tienen algún comentario al presente punto. El 
Rector, Mtro. Miguel Ángel Téllez Jardínez, dice que quiere hacer de su conocimiento que en una sesión 
previa comentó lo referente al pago del servicio de Telmex, comenta que ya llegaron las facturas antes de 
que concluyera el año 2017 y la institución ya hizo lo que correspondía en cuanto a las facturas que les 
dieron, aunque todavía están pendientes algunas cosas, pero al menos ya hubo la respuesta por parte de 
Telmex ya que la preocupación era en ese sentido de que si no el recurso que se tenía destinado tendría que 
regresarse, que de hecho se están haciendo algunos reintegros y asimismo lo que se mencionó hace algunos 
momentos del reintegro del dinero que estaba pues ya se hizo. Agrega que el contrato está establecido por 
tres años y ya se ha recibido el servicio año y medio, pero el tema es que otro proveedor puede dar este 
servicio y este servicio ha tenido varias dificultades, porque hay ocasiones en que se queda toda la zona sin 
servicio y el comentario de parte del proveedor es que se cayó la fibra óptica. El Mtro. Alfonso Ríos Ángeles 
pregunta si alguien tiene algún comentario sobre este asunto. No hay comentarios.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
El Mtro. Alfonso Ríos Ángeles dice que no habiendo otro punto que tratar en esta sesión se ha agotado el 
orden del día de esta Primera Sesión Ordinaria del año 2018, del H. Consejo Directivo de la Universidad 
Tecnológica de la Sierra Hidalguense, siendo las 11:48 horas del 12 de febrero de 2018, agradeciendo como 
siempre a todos los presentes su asistencia, apoyo y colaboración, muchas gracias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Estas firmas corresponden a quienes integran el H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense que 
intervinieron en la Primera Sesión Ordinaria del año 2018, celebrada el 12 de febrero de 2018 y son las que utilizan en sus actos públicos 
y privados. 
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